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reunión conjunta de las comisiones de Justicia, DE tránsito y transporte, DE seguridad y DE derechos humanos, garantías y antidiscriminación
- En Buenos Aires, a catorce días de julio de 2010, en el Salón Montevideo de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a la hora 14 y 42:

Iniciación

Sr. Presidente (Ingaramo).- Buenas tardes.


Damos comienzo a la reunión conjunta de las comisiones de Justicia, de Tránsito y Transporte, de Seguridad y de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.

Les comento que se encuentran presentes la diputada María José Lubertino y los diputados Daniel Amoroso, Martín Borrelli, Sergio Abrevaya, Claudio Palmeyro, Rafael Gentili, Alejandro García, Fernando Sánchez, Marcelo Parrilli y Juan Pablo Arenaza.


En esta reunión se utilizará la siguiente mecánica: como se encuentran presentes varias instituciones y organizaciones, tal como lo establece el Reglamento de esta Legislatura les daremos el uso de la palabra a los representantes de asociaciones gremiales y de las cámaras interesadas en esta temática. 

Desde ya, les pedimos a quienes hagan uso de la palabra que se presenten y que sean breves, para que podamos escucharlos en estos primeros treinta minutos.

Incorporación de normas al Capítulo 5.3.2 de la Ley 2148 - Obligaciones para conductores de motovehículo y ciclorrodado
Exposición de representantes de cámaras empresariales, de asociaciones gremiales y sindicales de la motocicleta
Sr. Maggiani.- Mi nombre es José María Maggiani –muchos ya me conocen– y represento a las cámaras empresariales de la motocicleta.


Señor presidente: realmente fue muy triste haber recibido este proyecto, porque después de aquella primera propuesta, nos acercamos al Poder Ejecutivo –estuvimos reunidos con Molinero, Dietrich y otras personas que no recuerdo sus nombres– para intentar trabajar sobre una reglamentación técnica y jurídicamente cierta respecto de la motocicleta. Pero no lo hemos logrado. Aparentemente, hay gente que sabe muchísimo más de motos que aquellos a los que se nos ha blanqueado el pelo entre las dos ruedas.

Más allá de que si esta Legislatura aprueba este proyecto –que sería absolutamente impugnado por inconstitucional y nunca regiría–, creo que sería triste, señores diputados, que este cuerpo legislativo votara una aberración legal como ésta. Realmente, la persona que ha escrito esto no tiene la menor noción de la legislación existente ni sabe que el país está normalizado y que tiene una Ley de Tránsito. Y eso que estoy hablando muy por debajo de la Constitución Nacional y de todo lo demás. 

El Artículo 1º empieza diciendo: “Todo conductor de motovehículo o ciclorrodado…”. ¿Qué es un ciclorrodado? ¿Alguien lo sabe? La Ley de Tránsito define todos los tipos de vehículos, pero no existe esta definición. De todos modos, seguramente ustedes lograrán que la Legislatura modifique dicha ley e incluya la definición de ciclorrodado. Esto es lo más sencillo.

El inciso c) del Artículo 1º hace referencia a no llevar más de un acompañante. ¿La persona que escribió esto no tiene vergüenza? Para que una moto pueda circular debe ser presentada en un laboratorio reconocido, con su aprobación va al INTI, y luego se extiende la LCM. Aclaro que no existe una sola LCM en el país para una moto de tres pasajeros. Esto es como si ustedes votaran, por ejemplo, una ley en la Ciudad de Buenos Aires en la que se manifieste que está prohibido matar. No, no es así, porque ya en el Código Penal se establece que está prohibido matar. Entonces, no existe “llevar más de un acompañante”. ¿Cómo van a decir una cosa así?

En segundo lugar, en cuanto a las restricciones a la circulación, evidentemente le van a permitir al Poder Ejecutivo, que es inseguro y que no cuenta con la autoridad para hacer respetar la ley y defender a los ciudadanos, la posibilidad de prohibir todo en la Capital Federal. Esto es absolutamente impugnable.

El Artículo 3, inciso l), establece: “Los ciclomotores y las motocicletas deben estar equipados con casco…”. No, señores, ustedes quieren que circulen con cascos, pero no pueden estar equipados. En este punto seguro que opinó alguien del sector automotor, que cree que el casco es la extensión del cinturón de seguridad. Les aclaro que el cinturón de seguridad equipa el auto, mientras que el casco equipa al motociclista y no a la motocicleta. Señores diputados: la motocicleta no tiene cabeza.

El inciso m) del Artículo 4º dice: “Los ciclomotores y las motocicletas deben estar equipados con un chaleco…”. Esta es la misma burrada que la del artículo anterior. Les pido disculpas por la terminología; realmente, no es mi intención ofenderlos, pero esto es una aberración legal y formal; técnicamente, no resiste el menor análisis.

Desde ya, estoy obviando el tema de fondo que es el chaleco discriminador, a cuya idea sigue aferrada la actual administración de la Ciudad de Buenos Aires. Sin embargo, no obliga a los automovilistas a usar una vincha con el número de dominio, con lo que hubiéramos identificado al sicario que mató al “chinito” el otro día, o a los sicarios que se bajaron de la 4 x 4 y acribillaron al ingeniero con tiros de escopeta. Reitero: si hubieran usado la vincha con la identificación, sabríamos quiénes son los delincuentes que los mataron.

El Artículo 6º está relacionado con la prohibición de la venta de combustible. 

En el Artículo 9º, en lugar de decir “no lleven” o “lleven puesto” –tal como dice en los artículos 6º y 7º–, figura algo increíble: el dueño o el responsable de la estación de servicio es el que tiene que verificar cómo circula el conductor de la moto. Señores diputados: el control de la circulación lo debe hacer la Policía Federal, la de Buenos Aires  –a la cual no la veo, ni sé dónde está– o los controladores de tránsito, pero no es una responsabilidad de un comerciante.

Con respecto al uso de chalecos y al casco identificador, ya me he referido en reuniones anteriores, pero reitero que es una discriminación hacia las motos, porque no toman estas medidas con los autos. Quieren restringir que 10 millones de argentinos puedan usarlas y llevar a sus familias, prohibiéndolas en toda la Capital Federal. Además, le dejan librado al Poder Ejecutivo que extienda esta reglamentación, cuando ni siquiera sabe dónde está parado.

Más allá de estos dos hechos importantísimos y fundamentales, la normativa que han escrito adolece de increíbles errores técnicos y legales. 

En una parte del texto dice: “antes de ser librado a la circulación”. Señores diputados: la Ciudad de Buenos Aires no libra la circulación; justamente, el Registro Nacional de Propiedad del Automotor, sobre la base de la Ley 24446, es el que libra la circulación. Ustedes pueden decir que en la Ciudad circulen de tal manera, pero no que libra la circulación, porque la Ciudad de Buenos Aires sólo puede cobrar un derecho por uso de la vía pública.

Señores: por respeto a ustedes, como diputados, y a este cuerpo, les digo que no pueden considerar este proyecto, porque es una aberración.
Sr. Altrudi.- Buenas tardes.


Mi nombre es Javier Altrudi. Soy integrante del Sindicato Independiente de Mensajeros y Cadetes –SIMECA– de la CTA, Central de Trabajadores de la Argentina. 


Los motivos por los cuales nos oponemos a este proyecto son de público conocimiento.
 Para nosotros este proyecto está basado en prejuicios; se tiene prejuicio respecto de un vehículo y se tiene prejuicio respecto de quienes utilizamos ése vehículo y, de alguna manera, esta ley da cuenta de ese prejuicio.


Sin embargo, lo que nos preocupa, fundamentalmente, dado que está quedando fuera de esta discusión, son cuestiones que algunos legisladores y algunos sectores entienden que son paralelas, pero nosotros creemos que son centrales, porque tienen que ver con nuestras condiciones de trabajo. 

Los trabajadores de nuestra actividad, principalmente nuestro sindicato, desde hace años estamos luchando por la identificación. Nosotros somos los primeros interesados en querer identificarnos, pero no lo queremos hacer a través de un chaleco con el número de dominio, sino en un registro –que se tiene que crear en esta Ciudad– que dé cuenta de las empresas y de los trabajadores que realizamos la actividad de mensajería y de delivery. Esta identificación debería ser no a través de chalecos, sino con indumentaria de trabajo que identifique esa relación de dependencia, para que cuando nuestros compañeros sufran accidentes o sean víctimas de la delincuencia –porque también son víctimas de la inseguridad–, estén amparados por sus ropas de trabajo que identifican a las empresas. 

Nos parece que esta discusión no es paralela, que no es otra discusión, sino que es la misma. Y es la misma, porque entendemos que también tiene relación con la seguridad de los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires, ya que cualquier vecino quiere que el mensajero que lleva sus valores o sus trámites o el “pibe” del delivery, a quien le abre la puerta de su casa, esté controlado y regulado por el Estado de la Ciudad. Esto está quedando fuera de esta discusión, y nos parece muy importante incorporarlo a ella. 

Nosotros presentamos un proyecto de ley para modificar lo que atañe a la regulación de nuestra actividad. Se trata del proyecto 1480-D-2010, presentado el 4 de junio pasado, que el día 10 de junio ha hecho propio la legisladora Laura García Tuñón. Consideramos que hay que incorporar este proyecto a esta discusión. En este proyecto se propone este registro –nosotros pensamos que no es una discusión paralela, sino que es parte de la misma discusión– que va a servir para brindar seguridad y garantías a los usuarios de servicios de mensajería y de delivery, y porque la mayoría de quienes circulamos en el microcentro en ciclomotores, en motos o en bicicletas, somos trabajadores de la actividad. 

Asimismo, nos preocupa que se diga que no se han acercado propuestas para salir de esta discusión, que parece “empantanada” desde hace dos meses. Nosotros propusimos que se estudie el tema de la chapa patente. Sabemos que se trata de una regulación nacional. Sin embargo, entendemos que no hay ley alguna en la que se establezca que en la Ciudad de Buenos Aires no se puede modificar la chapa patente de nuestros vehículos, hacerla más grande, más legible y más identificable, si de identificar se trata. Respecto de esta cuestión hay consenso de los distintos sectores que estamos vinculados con las motos. Sin embargo, se avanza por el lugar más difícil de construir el consenso, teniendo en cuenta que ya hay medidas. Por ejemplo, la creación del registro que les comentaba anteriormente, que se nos dé ropa de trabajo a quienes nos dedicamos a la mensajería y al delivery o estudiar el tema de la chapa patente, para el cual hay consenso. Como dije, no se avanza por allí, sino que se lo hace desde el lugar más difícil.

Por otro lado, también planteamos discutir el uso de carriles exclusivos. Sabemos que hay que sentarse a estudiar la infraestructura de la Ciudad para ver por dónde es conveniente o por dónde se puede realizar estos carriles. Pero, por cierto, nadie se hizo eco de esta propuesta y, por el momento, el uso del carril exclusivo no se ha traducido en una ley.

El carril exclusivo cumple dos funciones. Por un lado, los compañeros que sufrimos accidentes, no seríamos atropellados por algún vehículo que venga atrás nuestro. Y, por  otro lado, si la discusión es respecto de las avenidas, cualquier moto que circule fuera del carril exclusivo en una avenida –si se puede realizar esta propuesta– no lo estaría haciendo en “normalidad” –si se puede poner algún término–, sino que estaría haciendo otra cosa, ya que no estaría trabajando ni circulando.


Lo cierto es que nos hemos cansado de traer estas propuestas. Consideramos que se puede trabajar el consenso en todas estas propuestas, pero se está insistiendo en estos temas por donde no hay consenso ni acuerdo. Y ésa es nuestra máxima preocupación.


Por nuestra parte, como sindicato, hemos estado dispuestos a sentarnos con todos los legisladores que quieran convocarnos. Como siempre decimos, tenemos ideas, propuestas y, sobre todo, tenemos la voluntad de sentarnos a discutir y a avanzar en esta cuestión, porque es cierto que ha aumentado mucho la utilización de motos en la Ciudad de Buenos Aires y que la Ciudad todavía no está dando respuesta a esto que, demás está decir, son las necesidades de los trabajadores.

Sr. Pariente.- Buenas tardes.

 Mi nombre es Marcelo Pariente. Soy Secretario General de la Asociación Sindical de Motociclistas, Mensajeros y Servicios. Somos un sindicato en primer grado, reconocido por el Estado y representamos a los trabajadores de mensajería y de delivery.


La verdad es que nos sorprende porque se presentó este proyecto, que es el primero, y no llegamos a ponernos de acuerdo en este, que se presentó otro proyecto, incluso peor que el primero. 


Nosotros entendemos que la delincuencia ha crecido; como acaba de decir uno de los muchachos que habló recién, nosotros también la vivimos. Por este motivo, desde nuestra organización queremos aportar todo lo que podamos para sumarnos a la lucha contra la delincuencia, porque nosotros también la vivimos. 

La realidad es que venimos a pedir aquí una mesa seria en la que se puedan discutir estos temas y en la que nosotros podamos aportar las diferentes opiniones que tenemos         –como dijo uno de los muchachos– respecto de la patente, o si el ingreso al microcentro debería ser más controlado, o diferentes cuestiones que podemos discutir en una mesa. Sin embargo, si se presenta un proyecto y luego otro proyecto cuando, en realidad, todavía no terminamos de discutir el primero, no vamos a avanzar más.


Nosotros queremos una mesa seria. En las últimas semanas estuvimos trabajando con un proyecto que, en teoría, debería haberse presentado hoy y, sinceramente, creemos que tenemos una alternativa para esta cuestión. A la delincuencia la vivimos todos, y en lo que podamos, vamos a dar nuestro apoyo.

Sr. Rivera.- Buenas tardes.


Soy Fernando Rivera, pertenezco a un club de motociclistas y vengo a traer la voz de quienes si bien no trabajamos con la moto, nos movilizamos o tenemos momentos de esparcimiento con ella.


Quiero suscribir  cada una de las palabras que dijo el señor José Maggiani. Me parece que, técnicamente, el proyecto es poco serio y no es conducente. Realmente, nos parece que lo único que hace es tapar el sol con la mano. 
Hay un problema de inseguridad. El problema no es normativo sino de control. Creemos que no hay controles suficientes. Nosotros circulamos por las calles de la Ciudad y notamos que hay muchos menos controles que hace un tiempo atrás. En su momento, había controles en todas las salidas de la Capital Federal; había policías que detenían a los circulantes, les pedían los papeles y, si estaban en condiciones, el vehículo podía continuar circulando. Pero, de buenas a primeras, esos controles casi desaparecieron. Hoy en día es muy poco frecuente ver un vehículo que se para en la General Paz. Según tengo entendido, el robo de vehículos había disminuido por esta modalidad de control. 

Lamentablemente, hay muy poco control. El problema es cuál es el origen de esta falta de control: ¿no hay acuerdo entre el gobierno nacional y el municipal para que haya control? ¿Es un problema de los motociclistas o se trata de que los gobernantes no se ponen de acuerdo? Realmente, me parece poco serio venir a marcarnos a nosotros con los chalecos y las patentes. No somos bienes registrables, como bien se dijo en varias oportunidades. Por otra parte, creo que de alguna manera están buscando desalentar el uso de la moto. No sabemos por qué. Hay cuatro millones de motovehículos como parque móvil. Hay mucha gente que ha encontrado en la moto una alternativa real como medio de locomoción, ya sea porque el sistema público de transporte es un desastre, porque están cansados de viajar hacinados en colectivos y de pie, pasando por autopistas –cosas que son absolutamente ilegales. Es un sistema de transporte público diseñado hace treinta años y no hay un plan de reestructuración seria. 
En la Secretaría de Transporte, desde hace no sé cuantos años, vienen estudiando reestructurar el sistema público de transporte pero no tienen ningún éxito. Entonces, ¿qué pasa? ¿La moto es la culpable? La moto es una alternativa al transporte público. 

Estas presentaciones ridículas, poco serias, con poco estudio de la situación nos hacen pensar que son presentaciones absolutamente de parte, de alguien que está interesado en que no se siga incrementando el parque móvil de motocicletas y que no sea una alternativa. Se trata de disuadir a la gente de que se suba a una moto. 

Por otra parte, una multa de cuatro mil pesos para un trabajador es algo absolutamente ridículo. No se le puede hacer una multa de cuatro mil pesos a una persona por no llevar el chaleco, porque es prácticamente superior al valor de una multa de la mayoría de los vehículos que están circulando. 

Entonces, por favor, estudien la realidad; busquen una solución; negocien con el Ministerio del Interior si hace falta, pero que haya controles, porque nosotros tampoco queremos ser robados. Muchos de nosotros circulamos con miedo a ser robados porque vemos que hay falta de control. Ya no es tan común como antes ver a la policía en la calle. Hemos notado una disminución en la circulación de Policía Federal y, lamentablemente, la Policía Metropolitana aún no tiene la capacidad para asumir el total de la Capital Federal como zona de control. Creo que acá hay un problema entre poderes y nos están cargando con esto a nosotros. Además, están haciendo una normativa que realmente no va a solucionar el problema de la seguridad.

Muchas gracias.

Sra. Haissiner.- Buenas tardes. 
Mi nombre es Mónica Haissiner. Estoy aquí en representación de los Motociclistas Autoconvocados e Independientes. Para no hacer muy extensa mi exposición, voy a leerles cuál es, básicamente, la posición del motociclista independiente y autoconvocado. 

La Constitución de la Ciudad puso restricciones bien explícitas en el Artículo 13: “La Ciudad garantiza la libertad de sus habitantes como parte de la inviolable dignidad de las personas. Los funcionarios se atienen estrictamente a las siguientes reglas:… 9) Se erradica de la legislación de la Ciudad y no puede establecerse en el futuro ninguna norma que implique, expresa o tácitamente, peligrosidad sin delito, cualquier manifestación de derecho penal de autor o sanción de acciones que no afecten derechos individuales ni colectivos”. Creo que esto lo saben todos muy bien.

El proyecto del oficialismo pasa groseramente por alto este mandato constitucional. Claramente se está castigando una peligrosidad sin delito.

Estamos ante una vuelta regresiva y anticonstitucional al concepto “actitud sospechosa”, concepto que devuelve facultades de antaño a los agentes policiales, a fin de aprehender ciudadanos por simple “portación de cara” o, en este caso, “portación de moto”. No estamos ante una disyuntiva simplemente ideológica de persecución de la pobreza, sino que es una abierta repulsión de la Constitución de la Ciudad que en su Artículo 11 prohíbe “…discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo”.

Si se acepta esta técnica legislativa, estaríamos habilitando por vía de la ley un tipo de normativa muy peligrosa para la salud democrática. En la misma lógica el día de mañana, en virtud de las encuestas de opinión realizadas en zonas específicas, sin metodología y sustentadas en el humor social, que fue antes influenciado por una instalación mediática, se podría castigar a la persona en situación de calle que pide una limosna, a quien realiza malabares en la vía pública, a quien maneja un auto viejo o a quien se pone una gorrita en la cabeza con la visera para atrás o maneja una moto.

Las autoridades del Gobierno de la Ciudad repiten constantemente que la iniciativa legislativa tiene un amplio respaldo de la población. Basan sus dichos en supuestas estadísticas de las que nadie sabe su origen o ha corroborado; supuestas consultas efectuadas en caminatas realizadas por el Jefe de Gobierno, quien habría golpeado las puertas de los vecinos y habría obtenido ese apoyo; y, fundamentalmente, en las encuestas realizadas por diversos diarios en sus versiones digitales que, por otra parte, pertenecen a los mismos multimedios encargados de la operación mediática contra los motociclistas.

Pensar que opiniones parciales –incomprobables en términos de identidad, inexistentes en términos estadísticos y que no respetan ninguna metodología científica– puedan ser la base de una medida de política pública en materia de seguridad es, por lo menos, de una ingenuidad preocupante. Pensar que la opinión social se expresa por los comentarios en los portales de Internet de algunos periódicos es subestimar a la ciudadanía, a los legisladores, a toda la sociedad y, fundamentalmente, a la democracia. Además, si se profundiza en la lectura de los comentarios que se colocan debajo de las noticias que anuncian esta medida se pueden observar numerosas expresiones de características fascistas y discriminadoras.

Así, la seguridad debe ser consecuencia de la justicia, la igualdad, la solidaridad y no de las políticas restrictivas que exigen los “comentaristas” de los diarios en sus versiones digitales; comportamientos que expresan miedos que en otros tiempos llevaron a la ruptura institucional y a la violación masiva de derechos humanos. 

Muchas gracias.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Muchas gracias a todos los ciudadanos que se expresaron. Para continuar con la mecánica de trabajo que hemos establecido con las comisiones, vamos a escuchar ahora la palabra de los expertos y destacados juristas: en primer lugar, el doctor Roberto Gargarella y, luego, el señor Marcelo López Alfonsín. Posteriormente, todos los diputados estaremos habilitados para intercambiar con ellos opiniones y pareceres respecto de lo que nos expresen.

Exposición del doctor Roberto Gargarella
Sr. Gargarella.- Voy a hacer una exposición muy breve haciendo alusión, primero, a algunos principios que me parece que tienen que guiar las políticas de seguridad y, luego, me enfocaré más detenidamente en el caso específico que se encuentra hoy en discusión. 

Como cuestión general, me parece que hay un problema en el hecho de diseñar una política de seguridad corriendo detrás de los hechos; una política de seguridad reactiva. Me parece que no solamente hay problemas por el modo en que se piensa la política de la Ciudad en materia de seguridad, sino por los criterios que la guían y la concepción de ciudadanía que está encerrada en los proyectos que se proponen. Sin ser dogmático, uno podría defender uno a uno cada uno de los puntos que voy a enumerar, pero me parece que una política de seguridad democrática para una sociedad marcada por el pluralismo, debería estar guiada por los principios que voy a señalar a continuación. 


Por un lado, que sea una política estructural, en el sentido de que no sea una política diseñada de acuerdo con la coyuntura más inmediata, sino pensada de acuerdo con un criterio general previo consistente con principios y preocupaciones generales que se plantean en otras áreas de gobierno. En segundo lugar, tiene que ser diseñada democráticamente y no en un sentido liviano, tendiente a considerar a las personas como seres capaces de argumentar y abiertas a la persuasión. Entonces, sobre esa base, generar un diálogo con los sectores –creo que éste es un buen ejemplo– involucrados e interesados en la cuestión.


En tercer lugar, me parece que las políticas de seguridad tienen que ser igualitarias en un sentido fuerte y no meramente retórico; igualitarias en cuanto a tomar a las personas con la misma consideración y respeto. Esto quiere decir, entre otras cosas, no asumir políticas que distingan grupos por razones meramente arbitrarias, es decir que si se le asignan beneficios, se le quitan privilegios o se les ponen cargas a algún grupo, tiene que ser por razones muy fuertemente justificadas, porque en principio en una sociedad de iguales los beneficios y las cargas tienen que estar distribuidas en forma igualitaria.


En cuarto lugar, la política tiene que ser individualista, en un sentido no superficial. Me refiero a un individualismo en el que cada persona importe y no se la tome como medio para satisfacer políticas generales y preferencias colectivas, mucho menos cuando esto involucra derechos. No se puede tomar a las personas y a los grupos como medios para satisfacer apetencias colectivas. 
En quinto término, tiene que ser una preocupación republicana, es decir, una preocupación por los vínculos sociales a fin de establecer y fortalecer vínculos de fraternidad entre las personas y no una política que castigue esos vínculos, que sea hostil o que fomente la hostilidad de sectores de la sociedad. A su vez, tiene que ser una política de integración, de inclusión, no excluyente en sus recomendaciones.


Me parece que en este caso esta política particular que se diseña es consistente con otras que han planteado la Ciudad en otras situaciones. Voy a mencionar casos que todos conocemos a través de los diarios: la política con relación a la remoción de modo coercitivo de las personas que están en situación de calle, las políticas vinculadas con los “trapitos”, las políticas iniciales que se adoptaron respecto de los cartoneros y esta política vinculada con los “motochorros”.  Me parece que todas responden a criterios que repudian principios como los que señalé anteriormente.  Repudia la idea del diseño desde una visión estructural, porque son políticas que van corriendo detrás de los acontecimientos, que reaccionan coyuntural y fragmentariamente de acuerdo con los acontecimientos del momento, en vez de ser diseñada antes de evaluar los acontecimientos que nos sorprenden cada día. No se puede ir corriendo detrás de los principios. 
Creo que no es una política individualista en el buen sentido, en cuanto a que ayude a las personas a ser tomadas como medio. También creo que es una política que falla en las consideraciones igualitarias al distinguir a grupos por razones irrelevantes y marcarlos, identificarlos y estigmatizarlos por razones irrelevantes. 

A su vez, me parece que también fracasa, como otras políticas de seguridad de la Ciudad, en términos de construcción de vínculos, porque eso debe surgir de parte del Estado, que es rico y limitado por una Constitución, no solamente nacional, sino muy en particular por la Constitución de la Ciudad, que es extraordinariamente exigente en términos sociales. Me parece que fracasa en esos términos y ayuda a hostilizar a grupos y a establecer vínculos de enemistad entre secciones de la sociedad. Por otra parte, hace distinciones por razones no relevantes. En ese sentido, me parece que es una política que contribuye a la desintegración más que a la integración. 
Si uno se toma en serio una política de seguridad, lo primero que tiene que hacer es resistirse a suscribir políticas que no sean producto de un diseño previo y consistente con las preocupaciones que en una ciudad como esta, con recursos y marcada por una extraordinaria desigualdad y exclusión, deberían existir. La política debe responder a orientaciones distintas. 


Voy a terminar con un ejemplo que me parece anecdótico, pero que muestra lo que quiero decir.  Hace pocos meses estuve en Medellín, que es una ciudad marcada por delitos graves relacionados con las motocicletas, por la existencia de sicarios, de personas que cometen crímenes desde las motocicletas.  La principal política que planteó la alcaldía de Medellín fue la instalación de un extraordinario centro cultural en la peor zona de la ciudad, que implicó la instalación de funiculares dirigidos hacia la vera de la montaña, donde se instaló este centro, que es un ejemplo mundial en cuanto a experiencia cultural. Creo que la mejor política de seguridad debe estar vinculada con la cultura, con la integración y con darle prioridad absoluta a los sectores excluidos. No se trata de decirlo en términos retóricos, porque es una política que funcionó como ninguna otra en una de las ciudades más dramáticamente marcadas por el crimen producido desde motocicletas. Entonces, para mí es un excelente ejemplo de política marcada por la integración, por la preocupación por los vínculos sociales y por una prioridad absoluta dirigida al fin de la exclusión, sobre todo cuando la ciudad tiene los recursos y la obligación de hacerlo, porque así lo prevé el texto constitucional de la ciudad, que es enormemente exigente respecto de lo que el Estado puede hacer o dejar de hacer. (Aplausos). 

Exposición del doctor Marcelo López Alfonsín
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el doctor Marcelo López Alfonsín.

Sr. López Alfonsín.- Buenas tardes. 

Antes que nada, agradezco a las comisiones intervinientes por esta invitación para discutir este tema que me parece importante. 


Un enfoque es el que ha dado el amigo Roberto Gargarella, por quien no tengo más que afecto, respeto y admiración. Comparto, sobre todo, el ejemplo de Medellín que citó como modelo de política de seguridad. 


Voy a concentrar mi intervención en una cuestión mucho más técnica, más normativa y que tiene que ver con algún test de constitucionalidad o convencionalidad, entendiendo la aplicación directa de los instrumentos internacionales de  protección de los derechos humanos –por ejemplo, la Convención Americana o el Pacto de San José de Costa Rica– sobre la legislación local. La idea es ver si este texto propuesto de alguna forma pasa, en una primera instancia, este test de constitucionalidad o convencionalidad. 

Lo mío intenta ser mucho más técnico y menos político porque, por supuesto, entiendo que la decisión política les corresponde a los representantes del pueblo.


En primer lugar, con relación al tema de igualdad y no discriminación que fue planteado, tanto en las intervenciones anteriores a la de Roberto como en la del propio doctor Gargarella, se hace alusión a la estigmatización o a la discriminación en este proyecto. Me parece que es bueno entender de qué estamos hablando cuando nos referimos a la igualdad en términos constitucionales, y de qué estamos hablando cuando nos referimos a la no discriminación. Está claro que la igualdad de la cual estamos hablando, en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, a la cual me voy a referir en particular, excede bastante la mera igualdad ante la ley, a la mera igualdad formal que el constitucionalismo liberal clásico de alguna forma consagró en el Artículo 16 de la Constitución histórica, que fijaba: “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre ni de nacimiento y no hay en ellas fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley”. 
Me parece que, en principio, no hay una cuestión de desigualdad ante la ley, en los términos de la visión clásica del concepto de igualdad que, insisto, está mucho más enriquecida en el ámbito de la Ciudad. 

La Ciudad de Buenos Aires, en el año 1996, tuvo la posibilidad de dictar su propia Constitución –acá la diputada Lubertino me va a permitir referirme al tema de la discriminación y al de la Constitución de la Ciudad, ya que ella tuvo mucho que ver en ello–, cuyo Artículo 11 –que saludo con todo énfasis–  establece el principio de igualdad en los términos de la Constitución porteña y, como muy bien señaló Roberto, está mucho más extendido y mucho más amplio que ese mero principio de igualdad ante la ley del constitucionalismo liberal clásico. Este artículo establece que: “Todas las personas tienen idéntica dignidad y son iguales ante la ley”. Hasta acá, salvo el tema de la “idéntica dignidad” no superamos más que el concepto clásico de la igualdad ante la ley. Pero dice después:  “Se reconoce y garantiza el derecho a ser diferente”, lo cual nos hace, creo yo, una Ciudad absolutamente vanguardista respecto de la normativa constitucional del Derecho Comparado; luego señala: “…no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo.” Luego continúa refiriéndose a la remoción de los obstáculos de esta igualdad constitucional en los términos del estatuto porteño. 


Traté de analizar el concepto de estigmatización que se ha repetido sobre este tema para incluirlo entre algunos de los  ítems del concepto “discriminación”. Intenté incluirlo en el de raza y no me entraba, como así tampoco en el de etnia, en el de género, en el de orientación sexual, en el de edad, en el de religión, en el de ideología, en el de opinión, en el de nacionalidad, en el de caracteres físicos, en el de condiciones psicofísicas, sociales y económicas. Casi residualmente me quedó como motivo de discriminación “…cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo”. La verdad es que, en este sentido, debo confrontar la norma de la Constitución con lo que dice la Convención Americana de Derechos Humanos sobre no discriminación, porque acá sí estamos en un status de igualdad diferente del que veníamos analizando antes.
 ¿Qué dice la Convención Americana de los Derechos Humanos? En el Artículo 1° cuando se refiere a la obligación de los estados adherentes al Pacto de San José de Costa Rica, establece que “Los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidas en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicciones”. A continuación establece el criterio propio del Derecho Internacional de los Derechos Humanos: “…sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. 

Si realizo un análisis muy fino entre un texto y otro, diría que, si hay alguna posibilidad de que alguien considere que se está en presencia de un texto estigmatizador o discriminatorio, quedaría reducido, exclusivamente, a una interpretación muy personal que, seguramente, cada legislador podrá hacer, entendiendo que queda enmarcado dentro de lo que se establece como “cualquier otra índole” –en los términos del Pacto de San José de Costa Rica– o en “cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo”. En lo personal, entiendo que no, pero la discusión quedaría reducida exclusivamente a esta causal residual de discriminación sancionada tanto por la Constitución de la Ciudad como por el Pacto de San José de Costa Rica. 

Para saber si estamos o no en presencia de algún acto discriminatorio en el anteproyecto o en el borrador del proyecto que está en discusión, apelé a las herramientas de un sumario de jurisprudencia que tiene el Centro de Estudios Jurídicos y Sociales Latinoamericano, el CEJIL, que se llama Herramientas para la protección de los Derechos Humanos. En el sumario de jurisprudencia sobre igualdad y no discriminación, editado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos –que, con mucho gusto les dejo a los legisladores que quieran consultarlo–, aparece un breviario de todas las opiniones consultivas que emitió la Comisión Interamericana y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de igualdad y no discriminación. 


Revisé en detalle para ver si encontraba allí alguna otra luz que me permitiera ver si estaba o no en presencia de esta estigmatización señalada, y encontré en la Opinión Consultiva N° 4, que es una opinión consultiva de la Comisión Interamericana respecto de la nacionalidad a pedido de Costa Rica, en el año 1984, un voto del juez Rodolfo Piza Escalante que trata de definir algunos criterios para saber cuándo se está o no en presencia de una discriminación negativa y criticada y, en última instancia, anticonvencional. Piza Escalante dice: “A fin de facilitar una clara diferenciación objetiva entre las discriminaciones arbitrarias, proscritas por la Convención, y las distinciones legítimas que pertenecen íntegramente a la competencia de cada Estado …” –aquí está estableciendo la diferencia entre la discriminación y la distinción–  “…y que no son susceptibles de generar normas incompatibles, ni en su caso, conductas violatorias de los Derechos Humanos consagrados en la Convención,…” –es decir, no estaría violando el Pacto de San José de Costa Rica–  “…considero que el proyecto de discriminación cuya definición general en la opinión de mayoría comparto, debe calificarse en función de tres criterios básicos que llamaré de razonabilidad, en función de la naturaleza y fin del Derecho o institución que califique; de proporcionalidad…” –que, en gran medida, es parecido al de Alemania en materia de delitos– “…en relación con los principios y valores entrañados en la totalidad del ordenamiento al que ese derecho o institución pertenezca; y el de adecuación a las circunstancias históricas, políticas, económicas, culturales, espirituales, ideológicas de la sociedad en que opera”. Estos son los criterios que recoge la jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos o, mejor dicho, es la opinión consultiva que, en virtud de la jurisprudencia de la Corte Suprema, tiene aplicación directa a partir del caso Gramajo en 1997 y en nuestro país a partir de la reforma constitucional de 1994. 

Para dar otra vuelta de tuerca revisé la Opinión Consultiva N° 16 que fue pedida por México a raíz de un caso de trabajadores indocumentados y también hace referencia a los temas de igualdad y no discriminación. Me encontré con un voto del juez Hernán Salgado Pesantes que amplía esta visión y señala que: “El concepto de distinción…” –diferente del de discriminación– “…se refiere al trato diferente del que se aplica de modo general, es decir, se singulariza una situación concreta con fundamento en determinadas razones. Para que la distinción no se convierta en discriminación debe cumplir con las siguientes exigencias, establecidas por la doctrina y la jurisprudencia de derechos humanos”. Repito que doctrina y jurisprudencia son, en nuestro país, una fuente del Derecho después de la reforma constitucional de 1994 que integra el bloque de constitucionalidad federal y al cual, por supuesto, la Constitución local y la legislación local se deben subordinar. 


Además, estas exigencias o estos objetivos establecidos por la doctrina y la jurisprudencia en esta materia deben perseguir “…un fin legítimo y que tengan carácter objetivo, en el sentido de que haya una diferencia sustancial y no meramente formal, pues como señaló esta Corte la distinción de trato debe estar fundada en ‘supuestos de hecho sustancialmente diferentes y que expresen de modo proporcionado…’” –siempre aparecen estas palabras–  “‘…una fundamentada conexión entre esas diferencias y los objetivos de la norma’”. Además, para que sea distinción y no discriminación, esa diferencia “debe ser relevante, poseer una importancia suficiente para justificar un trato distinto, y ser necesaria y no únicamente conveniente o útil”. Para dar un ejemplo ilustrativo, el juez Salgado Pesantes señala que no basta la diferenciación varón-mujer para imponer un trato distinto en el trabajo, pero sí lo es el hecho del embarazo o de la maternidad.


También debe ser proporcional, es decir que “debe haber proporcionalidad…”                 –volviendo al criterio anterior de la Opinión Consultiva N° 4– “…entre la diferencia fáctica y la jurídica, entre los medios escogidos y los fines; la desproporción entre el contenido del trato diferente y la finalidad propuesta  lleva  a la discriminación. Por ejemplo, para mantener una política laboral se dispone que al trabajador indocumentado se le despoje…” –que es el objeto de esta primera opinión consultiva– “…de sus derechos fundamentales. 

“Junto a la proporcionalidad suele señalarse la idoneidad o adecuación,…”                     –completando otra vez el trípode o la trilogía de los ejes interpretativos y hermenéuticos que debe tener el legislador– “…referida a las consecuencias jurídicas que se quieren alcanzar con el trato diferenciado y tomando en cuenta las condiciones concretas y actuales en que se va a aplicar la distinción.”

Termina el voto del juez Hernán Salgado Pesantes diciendo: “Pero hay un común denominador frente a los anteriores, que afina el contenido y alcance de los otros elementos, y es la razonabilidad”. Ésta, seguramente, es la gran asignatura que deben tener los legisladores al momento de tomar la decisión política de impulsar o aprobar esta iniciativa. A mi modo de ver y a partir de estos estándares, están perfectamente cubiertos tanto el test de constitucionalidad nacional- local como el test de convencionalidad que exigiría la sanción de una norma de este tipo. 


Muchas gracias. (Aplausos.) 

Sr. Gargarella.- Quiero hacer un comentario a raíz de lo que se expuso recién. Agradezco la presentación que hiciste, pero me parece que hay espacio para impugnar una política como ésta por cuestiones de igualdad, que tienen que ver con lo que vos mencionabas acerca de la proporcionalidad en cuanto a la relación de los medios y de los fines y si es que es proporcional el tipo de esfuerzo que se hace. 


Yo hacía el intento de dar un paso atrás. En vez de quedar colgado con la coyuntura y aceptar que la discusión tiene que  ser ésta, hay que dar un paso atrás y pensar si éste es el modo en que se tiene que pensar una política de seguridad. Imaginemos que tenemos la capacidad o los recursos económicos suficientes como para cubrir las faltas que hoy asociamos con los que circulan en motocicleta y les ponemos un policía montado al lado de cada uno de ellos. Entonces el delito se desplazaría, por ejemplo, a los barrenderos y tendríamos que poner un policía al lado de los barrenderos. No es ésa la manera de pensar una política de seguridad. En primer lugar, porque sería instalar poder coercitivo por todos lados y no es ése el sentido. Y, en segundo lugar, porque implicaría colgarse de los acontecimientos e ir corriendo detrás de la coyuntura indebidamente. Ésta no es la manera de pensar una política, y menos una política igualitaria.


No es que esté mal lo que sugerís vos, pero me parece que el criterio está equivocado, porque más allá de la coyuntura de esta norma en particular, lo que está en discusión es cómo se piensa una política de seguridad. No se puede ir corriendo detrás de un acontecimiento ni pensar que la idea es mirar de modo hostil a un sector de la sociedad. Si mañana los que roban son los carteros, ¿instalamos un chip en la cabeza de los que reparten las cartas? No es ésa la manera de pensar una política de seguridad.


Más allá de discutir el vínculo entre esta ley particular y la igualdad, el problema es el modo en el que se piensa o se encara una política de seguridad. Me parece que no es la manera republicana y democrática de pensar en ello. Entiendo lo que decís acerca de que puede llegar a pasar el test de igualdad; tal vez sea así.

Exposición y debate de diputados y constitucionalistas
Sr. Presidente (Ingaramo).- Agradezco su disertación.


Hay una lista de oradores. En primer lugar, tiene la palabra el diputado Abrevaya.

Sr. Abrevaya.- La verdad es que pensaba hacer una intervención más larga y referirme a varios puntos.


En principio, quiero apoyar la última intervención en el sentido de que así no se piensa una política de seguridad; estoy totalmente de acuerdo. En todo caso, tendríamos que trabajar temas como la prevención, a dónde se distribuye a la Policía Metropolitana, porque en el mapa del delito, este tipo de contravenciones casi no figura en Puerto Madero. Parece ser que la Prefectura trabaja mejor que el resto de las policías. 

Fuera de esto –nuestra propuesta es que se mejore el control, y eso sí estamos dispuestos a discutir–, me llama la atención la última intervención del doctor López Alfonsín. Quizás él no lo sepa, pero el planteo que hemos hecho en relación con el  incumplimiento constitucional, no fue específicamente sobre el Artículo 11 de la Constitución de la Ciudad; al menos yo lo hice en el 13, inciso 9). En éste sí me parece que vale la pena entender un incumplimiento constitucional; no hay que dejarlo de lado, porque dice: “Se erradica de la legislación de la Ciudad y no puede establecerse en el futuro ninguna norma que implique, expresa o tácitamente, peligrosidad sin delito...”

Recordemos que este inciso del Artículo 13 tiene que ver con que la Ciudad garantiza la libertad de sus habitantes como parte de la inviolable dignidad de las personas. En este caso, tiene que ver con el ejercicio de la libre circulación; no se puede prevenir, pensando en la peligrosidad de un posible delito, restringiendo la libertad de circular. Si una moto quiere circular con dos personas, está bien que lo haga. Si los fundamentos del proyecto –quizás no se los acercaron– dicen que por la posible comisión de un delito no deberían ir dos personas, es claramente inconstitucional.

El Artículo 11, en realidad, es opinable. Es cierto que se puede interpretar de muchas formas, no sólo cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo, también puede asociarse a lo psicofísico, pero es evidente que el constituyente intentó dejar claro que a la Ciudad le importaba que no existiera discriminación. En ese intento, utilizó todas las palabras posibles. Algunas parecen ser más precisas. Con respecto a la edad, vos preguntabas recién cuál debería ser. Igualmente, lo puso. Es un combinado, un sistema que compone, en pequeños conceptos, lo que podría significar discriminar. Digo esto para ayudar en el análisis de este artículo. 

De todas formas, insisto, me parece que el incumplimiento está en el inciso 9) del Artículo 13; el 11 es una composición completa. Entiendo que lo leído es una opinión personal e incluso técnica, porque el análisis en relación, por ejemplo, con el caso de las nacionalidades es técnico; está hecho desde un punto de vista personal y se refiere a qué será, qué quiere decir y qué implica hacer una distinción. A nosotros nos toca decir lo mismo.  Creo que entra en la combinación, y no sólo por la combinación de palabras. Algunas podrían estar excluidas –la de la edad, por ejemplo–, pero otras –distinción, exclusión, restricción o menoscabo– ingresan en un sistema de interpretación según el cual podríamos decir que si no dejamos que viajen de a dos en moto, estaríamos discriminando, porque esto combina con el inciso 9) del Artículo 13. Ahí es donde la interpretación deja de ser neutra y pasa  a ser una restricción definitiva: aquéllos que quieran viajar de esta manera, no lo van a poder hacer, porque podrían estar cometiendo un delito. En este caso, la discriminación es completa, a tal punto que el constituyente, además, dijo que si se nos ocurriera discriminar, pensando que podría haber un delito, no podríamos hacerlo. 
Desde este punto de vista, la Constitución saldó claramente este tema, como para que no existan dudas –como se dijo al principio– y planteó, a costa del Estado, una cantidad de garantías inviolables, de manera tal que a ninguno de los poderes se le ocurra después andar legislando en un truco. Ésta es la razón por la cual la Convención Constituyente dictó este texto, porque se sabe que después los gobiernos o las legislaturas adquieren mayoría que les permiten decir que un hecho no es discriminación. 

Como dijo el representante de los fabricantes de motos, ¿qué vamos a hacer con la 4x4 del otro día? ¿También vamos a tener que prohibir? Lo mismo sucede con el caso del supermercado y la mafia que tenemos dando vueltas, que  pone en peligro a una comunidad que vive en la Ciudad de Buenos Aires. Entonces, como para mí la Constitución lo cubre en ese inciso de ese artículo, giraría el planteo a cómo trabajamos la seguridad en la Ciudad de Buenos Aires.

Desde ese lugar, la primera propuesta que le hago a esta comisión para que sea tratada como alternativa –antes que considerar cualquier otro maquillaje legal que después no se cumplirá– es hacia dónde distribuimos a la Policía Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires. ¿Y por qué me parece fundamental esta discusión? Porque, aparentemente, hay por lo menos dos modelos: uno, el que implementa el gobierno y otro, el que planteamos desde acá. Obviamente que si hay más, estoy dispuesto a discutirlos. 

El primer modelo tiene que ver con concentrar la prevención en los barrios, a través de la distribución de la Policía Metropolitana. Ante la permanente necesidad y planteo del Gobierno de la Ciudad de un mapa del delito del que quiere hacerse cargo para prevenir, nosotros indicamos que se trabaje con la redistribución de esa policía en los lugares en los que puede haber comisión de delitos.

Realmente, sabemos que hay delitos que se repiten; es más, el proyecto extendía horarios y zonas, pero al final nunca se podía cubrir las 24 horas a toda la Ciudad. En definitiva, de esa manera no se puede cubrir una ciudad; sólo se la puede cubrir cuando existe la prevención del efector policial en la calle, que permite descubrir si hay o no alguien cometiendo un delito.

Además, en general los delincuentes no hacen caso a ninguna norma –ése es otro problema–, no sólo a la de no matar, porque no les gusta usar chalecos, no utilizan casco –si lo usan lo hacen durante un rato–, y se suben después a la moto –como en el caso de Alem, en el que fueron caminando y luego se subieron a la moto; o sea, cumplieron con la norma no aprobada–; es decir, el comportamiento común de un delincuente es delinquir en toda la línea; incluso, no deben pagar ABL. 

Entonces, concretamente, primero tenemos que ver cómo prevenimos este tipo de casos y, luego, si en ese sentido la legislación ayuda. De lo contrario, vamos a caer en la vieja discusión de incrementar las penas pensando que si lo hacemos el delincuente se asusta más y no comete el delito. Y esto no es así. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el doctor López Alfonsín.
Sr. López Alfonsín.- Voy a tratar de ser más o menos claro, porque acoté mi intervención exclusivamente al Artículo 11 de la Constitución de la Ciudad, ya que fue lo que se me pidió en cuanto a hacer el test de constitucionalidad sobre el tema de igualdad y no discriminación. 

Realmente, yo no me meto en el tema de la política de seguridad, porque me excede larguísimamente. Ahora, si me piden una opinión como ciudadano, podría decir exactamente lo mismo que sostuvo Roberto, ya que me gustaría un modelo tipo Medellín. Pero acá ya no hablo como constitucionalista, sino como ciudadano de a pie. 

Como soy esclavo de lo que escribo, con relación al inciso 9) del Artículo 13 de la Constitución de la Ciudad que usted dice que podría llegar a estar violentado, he escrito en alguna Constitución comentada que resulta importante destacar que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires prohíbe ciertos tipos penales como el derecho penal de autor, o aquellos que se basen exclusivamente en la supuesta peligrosidad de la persona. Un claro ejemplo de esto –que ya lo escribí allá por el año 1996– son los edictos policiales, de vagancia, moralidad, etcétera, que son tipos penales que atentan contra el principio de legalidad. 

Ahora, también es cierto que la descripción que usted hizo del delincuente es casi lombrosiana; es decir, entre la peligrosidad que establece la Constitución y la descripción lombrosiana del delincuente porteño que hizo el señor diputado, la verdad es que estamos siempre frente al riesgo del prejuicio.

Sr. Abrevaya.- ¿Usted se refiere al incumplimiento?

Sr. López Alfonsín.- Me refiero a la descripción del homo delincuente porteño a la que usted hizo mención.

Sr. Abrevaya.- Pero yo no puedo menos que coincidir con usted, ya que sin duda lo mío fue una ironía. En definitiva, esa estigmatización existe y la han traído a la mesa.

Me quedó una pregunta con respecto a la proporcionalidad. Acá hay muchas maneras de entender la proporción, pero en la Ciudad de Buenos Aires hablamos de unas 120 mil motos patentadas, mientras que la cantidad de delitos es mucho menor como para restringir a 120 mil vehículos por alrededor de 300 de delitos cometidos por motos. Es decir, en la norma propuesta con relación al parque de motos hay una desproporción importante.

Sr. Gargarella.- Perdón, pero eso no fue simplemente una ironía, porque vincular la política de seguridad con el lugar en dónde está la policía es realmente pensar mal. 

Yo también creo en la política de seguridad, sobre todo en casos como el nuestro, que tiene mucho que ver con políticas sociales. La política de seguridad tiene que ser una política social, y relacionarla fundamentalmente con el lugar donde está la policía es parte del problema.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Arenaza.
Sr. Arenaza.- Buenas tardes.

Yo soy uno de los diputados que presentó un proyecto el 25 de marzo con respecto al tema de los delitos cometidos en motos. 

Creo que el contexto en el que se debaten los proyectos es importante. Mi idea era debatir y disparar el debate con respecto a qué vamos a hacer con las motos y las bicicletas en la Ciudad de Buenos Aires. Entonces, presenté el proyecto de los chalecos y del casco como una forma de individualizar la moto por si ésta cruzaba un semáforo en rojo y no se podía ver su patente, pero ni siquiera lo pensé únicamente como una forma de combatir el delito.

Además, este proyecto fue acompañado con otros proyectos que tenían que ver con el no cumplimiento por parte de la Ciudad de Buenos Aires de disponer de lugares para que las motos puedan estacionar. En cada cuadra tiene que haber zonas especiales para que las motos puedan estacionar; de hecho, ya se estaba promocionando el uso de las bicicletas cuando ni siquiera sabíamos dónde las íbamos a poner. Les comento esto para darles el marco en el que presenté el proyecto. 

Me junté con diferentes sectores relacionados con el tema de las motos en particular y empezamos a avanzar, viendo que la individualización en el chaleco traía algunos problemas, ya que había gente que creía y cree que eso es una estigmatización. Personalmente, no creo que sea así, ya que me parece que es una norma de tránsito más. Respeto que alguno se sienta estigmatizado, pero cuando voy a tomar un avión, no me siento estigmatizado cuando me hacen sacar los zapatos o el cinturón, porque se trata de una norma de seguridad que se toma a partir de los atentados que ocurrieron; tampoco me siento estigmatizado cuando en un banco no me dejan hablar por celular, ya que a partir de que hubo gente que cometió delitos usando sus celulares ahora hay una norma que prohíbe que se los use. Esto no significa que si entro al banco con un celular soy un asesino o un presunto ladrón. 


Por otra parte, entiendo que hay un sector que utiliza las motos como medio de trabajo sobre el que hoy no nos estamos ocupando. Realmente, ese sector tiene muchos problemas, así que me parece que es una buena oportunidad para atender las demandas que tienen y, puntualmente, regular la ley que ya había sido votada, para ver si con eso podemos contemplar y aumentar más los controles en materia de seguridad que debatimos hoy. 

Hoy por hoy, el Poder Ejecutivo tiene una herramienta fundamental, que son los controles; es decir que con la Policía Metropolitana, con la Policía Federal y con los agentes de tránsito puede realizar más controles en el microcentro, para ver qué áreas críticas hay en la Ciudad con respecto a los delitos que se cometen utilizando motos y así poner más policías para que verifiquen las motos que circulan en la Ciudad de Buenos Aires. 

Una persona que habló anteriormente dijo que cada vez se controla menos. Entonces, se le exige a la Legislatura normas que vamos a votar, pero que después nadie va a controlar. Así, dentro de un año vamos a votar la utilización del chaleco, del casco, etcétera, pero nadie los va a usar. Pero cuando haya otra víctima u otro problema, otra vez vamos a pedir la utilización del chaleco, del casco, de la antiparra o  que se pinten de amarillo. Se va a controlar durante un mes, y después de ese período, nadie lo va a controlar. En consecuencia, seguimos creando normas, cuando ni siquiera controlamos las que existen. 


Por lo tanto, enmarco mi planteo del tema en esos puntos.  Sin embargo, no estoy de acuerdo con restringir la cantidad de personas que puedan utilizar una moto. Digo esto, porque si van cuatro personas de mediana edad en un auto con vidrios polarizados, suponemos que son ladrones, y no por ello vamos a restringir que vayan tres o dos personas en un auto. Con esto quiero decir que también se cometen delitos en autos y no restringimos que la gente viaje en auto. Por ello, no estoy de acuerdo.


Por otro lado, no quiero centrar todo el debate con relación a si está estigmatizada una persona o no por usar el chaleco. A lo mejor, podemos encontrar algo superador a esta propuesta como puede ser, por ejemplo, que la patente sea más grande. 

Hace dos días el Ministro de Seguridad hizo un anuncio, que yo había pensado en el mes de abril, con respecto a esas cámaras que van a controlar las patentes de los autos. Nosotros habíamos avanzado en un proyecto para que las motos tengan un lector o código, como los que se utilizan cuando uno pasa por la autopista, que son leídos por cámaras. Ello podría ser un avance tecnológico que no estigmatiza a nadie, porque es un código que únicamente puede leer un aparato. Incluso, habíamos avanzado más y habíamos pensado que ese código también podría tener los datos de la persona que conduce la moto, por si tiene un accidente, etcétera. 

Por lo tanto, creo que no nos tenemos que detener en el debate del chaleco sí o el chaleco no. Por el contrario, tenemos que enmarcar el debate en diferentes medidas que podemos tomar, pero sin desconocer que el Poder Ejecutivo tiene herramientas 
ya que, incluso, hoy por la tarde, puede poner policías en las zonas en las que, supuestamente, hay más delitos y puede hacer controles estrictos a las motos.  De este modo, estoy seguro de que en un mes o veinte días van a bajar los delitos que se cometen en moto. Creo que esto es fundamental.


Por otro lado, veo como algo negativo el apuro o la presión que nos están “metiendo” a los legisladores para debatir este tipo de cuestiones. Estos temas no se debaten con presión ni con argumentos como, por ejemplo, “por culpa de ustedes, el delito va a continuar”. 

En realidad, lo que estamos debatiendo aquí son algunas normas de tránsito o algunas normas que en el futuro pueden ayudar a bajar el delito, y nada más que eso. Lo cierto es que si votamos alguna norma y el delito continúa, ¿cómo va a salir a explicar el Ministro Montenegro, dentro de dos meses, que a pesar del chaleco aumentó la cantidad de delitos cometidos por gente que utiliza motos? Por lo tanto, me parece absurda la manera en que se está dando la dinámica de la discusión.


Con respecto a Medellín, yo estudié el caso que mencionó el especialista. Es cierto, en Medellín hicieron centros culturales, pero también implementaron otras políticas. Digo esto porque, si no, sería muy naif creer que una ciudad solucionó los problemas de la delincuencia por crear un centro cultural. En Medellín hicieron los centros culturales, establecieron el uso de los chalecos y pusieron a toda la policía de la ciudad en la calle. Porque en Venezuela…

Sr. Filip.- Pero después de 10 años se abolió el uso de los chalecos, porque reconocieron que no servían.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Por favor, no interrumpa al diputado.

Sr. Arenaza.- El uso de los chalecos no se abolió en Colombia, sino que lo que se hizo fue colocar la identificación en el casco, como una obligación.

Sr. Filip.- ¡Está acá! ¡Informate!

Sr. Presidente (Ingaramo).- Por favor, respete al diputado que está en uso de la palabra.

- El señor Filip le muestra un diario al diputado Arenaza.

Sr. Filip.- ¡Éste es un diario colombiano!

Sr. Arenaza.- ¡Yo no me baso en un diario! ¡Tenés que leer la ley!

Sr. Presidente (Ingaramo).- Juan Pablo: por favor, no dialoguen.

Sr. Arenaza.- Es verdad que en Medellín crearon centros culturales, pero hubo una política integradora y, además, hubo políticas de seguridad que combatían el delito. Se trató de una combinación de políticas públicas.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Daniel Amoroso.

Sr. Amoroso.- Señor presidente: voy a tratar de sintetizar, porque sé que hay muchos colegas que también quieren hacer uso de la palabra. 


Cuando el bloque oficialista quiso tratar sobre tablas este proyecto o este anteproyecto de ley, en ese momento manifesté en el recinto, luego de haber leído con muy poca antelación el proyecto, que en el hipotético caso de que lo aprobáramos, desde mi punto de vista podría ser declarado inconstitucional. Hoy algunos técnicos nos ilustraron respecto del tema de la discriminación. No obstante, sigo pensando que la restricción de circular en moto una sola persona por distintas arterias, me parece que sigue siendo inconstitucional. Al menos ésa es mi opinión y la quiero manifestar también en esta reunión.


Con relación a circular por algunas arterias, hasta el momento no existía ninguna presentación por parte del Ejecutivo relacionada con  alguna estadística o estudio referente a la elección de las distintas calles, a los distintos días y a los distintos horarios elegidos. No sé si ahora el Poder Ejecutivo ha adjuntado algún estudio. Si no lo hizo, sería oportuno pedirle a dicho Poder, a través de los presidentes de las distintas comisiones, que nos informe al respecto, para saber sobre qué parámetros eligió esas arterias, esos días y esos horarios. 


Nosotros no estamos de acuerdo con que tenga que circular solamente una persona por moto. Creemos que lo pueden hacer dos personas. No estamos de acuerdo con que no puedan circular libremente por toda la Ciudad. Creemos que sí lo pueden hacer.
Hace un año y medio, casi dos, presenté un proyecto sobre la seguridad vial y el uso de chalecos, que tenía que ver con un tema que, a mi criterio, tiene mayor profundidad que lo referente a la seguridad vial. Nosotros pensamos que un trabajador o una persona que quiere circular en una moto es mucho más visible si se la identifica con un chaleco con una banda refractaria, que si no la tiene. Así fue que, en ese momento, con el diputado Ritondo presentamos un proyecto de ley en ese sentido.


Por eso estamos de acuerdo con que podemos discutir este tema. Es más, hemos intercambiado opiniones con los trabajadores que representan al sindicato, a SIMECA, aunque creo que también participaron otros representantes sindicales. Hemos llevado a cabo varias reuniones; nos pusimos de acuerdo en algunos temas y en otros no, pero hemos trabajado sobre el particular.


Con relación al registro, me llama la atención no por parte de los trabajadores, sino por algunos colegas, ya que el 13 de agosto de 2009 se sancionó la Ley 3131/2009 en la que, entre otras cosas –aclaro que todavía el Poder Ejecutivo no reglamentó esa ley y yo presenté un proyecto para ver por qué no lo hizo– crea un Registro Único de Trabajadores. Esa ley crea la responsabilidad del empleador de registrar a todos los trabajadores y, además, hace responsable a los empresarios de proveer del material o de la indumentaria que los trabajadores necesiten. Es decir, esto ya está creado. Lo único que falta es que el Poder Ejecutivo lo reglamente y que lo ponga en práctica. Pero no solamente se necesita que el Poder Ejecutivo lo reglamente, sino que también lo controle y que, realmente, se efectivice el control sobre todas las empresas.


Para terminar, coincido con el diputado Sergio Abrevaya en que, además de ver dónde se va a distribuir o cómo se tiene que distribuir la Policía Metropolitana, tenemos que hacer un fuerte trabajo sobre la prevención con los agentes de tránsito. Me parece que todo esto se resuelve en la medida en que se aumente la cantidad de controladores o agentes de tránsito encargados de la prevención. Si nosotros trabajamos  con las herramientas con las que contamos en el tema de la prevención, con la Policía Metropolitana y con los agentes de tránsito, seguramente vamos a poder evitar muchos de los delitos que hoy suceden con esta modalidad.

No creo que tengamos que generalizar con el sello de “motochorros” a todos los que circulan en moto. Para mí no lo son. Siempre los hemos mencionado en la comisión –al menos mientras yo la presidía y ahora que la preside mi compañero Claudio Palmeyro–como trabajadores, como aquellos que se ganan el sustento con un trabajo totalmente digno. Creo que lo que debemos discutir es la cuestión de fondo, enmarcada en un contexto en el que no nos apresuren a través de los periódicos ni nos hagan pensar que hoy la solución es tratar esta ley, si es posible, sobre tablas. Nosotros no estamos de acuerdo con eso. Creemos que tenemos que continuar con el debate. Cada uno tiene que opinar sobre el tema y estoy convencido de que así va a surgir no sólo la mejor ley, sino también la que se pueda llevar a cabo y controlar.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra la diputada María José Lubertino.

Sra. Lubertino (María  José).- Voy a ser brevísima, porque hay varios temas para tratar. Creo que casi todos los conceptos centrales ya han sido planteados por el doctor Gargarella y muchos otros que iba a acotar también han sido mencionados por el diputado Abrevaya. 


Quiero volver, señor presidentes, al tema central de la discusión de estos proyectos para saber qué estamos discutiendo en dichos proyectos de ley. Me refiero a “estos” porque si bien hoy estamos hablando de las motos, me parece que hay una articulación entre los limpiavidrios, los mal llamados “trapitos” y las motos. Si estamos discutiendo los temas de seguridad, nosotros entendemos que estos tres proyectos no contribuyen a mejorar las políticas de seguridad en la Ciudad de Buenos Aires y van por una vía equivocada. 
Quiero reiterar y decir públicamente que me parece que después de que se fue “Fino” Palacios, el concepto de seguridad lo conduce Durán Barba y creo que han tomado prejuicios instituidos socialmente, que es posible que sean relevados en las encuestas y que estén en la cabeza de muchos habitantes de la Ciudad de Buenos Aires. A partir de esos prejuicios, a veces promovidos por los medios de comunicación, tomamos estos estigmas para generar supuestas normas que van a contribuir a mejorar la seguridad en la Ciudad de Buenos Aires. 

En relación con las categorías –tema por el cual preguntaba mi correligionario López Alfonsín–, el Artículo 11 de la Constitución de la Ciudad, más allá de que enumera una serie de categorías, deja abiertos los tipos y eso es muy claro porque, en realidad, es infinita la capacidad de las personas para inventar enemigos –como diría mi amigo Zaffaroni. La capacidad de inventar discriminaciones es infinita, porque habrá tantas como distinciones pueden ser utilizadas para estigmatizar a otro. Estas distinciones pueden ser físicas o de cualquier tipo, porque cualquier cosa puede ser inventada. No es algo natural, sino que está construido por una persona o por un grupo que inventa una categoría o la sostiene con algún dato de la realidad simplemente para establecer una jerarquía. 

Creo que tanto en el caso de los “trapitos” como en el caso de los limpiavidrios o de los mal llamados “motochorros”, se están utilizando los más bajos prejuicios instituidos socialmente para pretender que creamos que estas tres normas van a resolver el problema de la inseguridad en la Ciudad de Buenos Aires. 

En el caso particular que nos ocupa, vuelvo a pedirles a los presidentes que están a cargo del tratamiento de estos temas que podamos dividir este proyecto. Desde mi punto de vista, el uso del casco y  la necesidad de que no le carguen nafta a alguien que no tiene los papeles en regla o que no lleva el casco, parecen cuestiones atendibles ya que pueden servir para preservar la vida y se relacionan con la seguridad vial. Sin embargo, los temas del uso del chaleco o si la patente debe ser más grande o más chica, etcétera, son discutibles, pero no considero que vayan a resolver los problemas de inseguridad. Por otra parte, de ninguna manera es admisible el planteo de la no circulación de un segundo ocupante o del acompañante. Además, parece absolutamente irracional la no circulación en el microcentro cuando en el  mapa del delito y en el de las contravenciones que nos presenta el propio fiscal de la Ciudad, se puede observar que la mayor cantidad de estos delitos ocurre en Palermo y no en el microcentro. Entonces, aun desde la perspectiva de que aceptáramos hipotéticamente que sería válido no circular por algún lugar, es irracional la zona que se elige cuando los acontecimientos ocurren en otro lugar. 

Tengo varias observaciones. Primero, debemos definir en estos proyectos de ley qué es lo que estamos discutiendo; si estamos discutiendo un tema de seguridad vial, revisémoslo desde el criterio de seguridad vial. También debemos discutir el tema de los “trapitos” y de los limpiavidrios. Vuelvo a esta cuestión aunque esté en otra comisión, porque nuevamente estamos en una situación en la cual hay un problema de estacionamiento que debe discutirse en la comisión respectiva: ¿dónde queremos estacionar?, ¿se puede estacionar libremente o no?, ¿dónde se va a regular el tema? Es imposible que discutamos la reglamentación de los cuidacoches –si es que aceptáramos este tema– si no revisamos previamente dónde queremos estacionar, para qué, qué lugares son gratuitos y cuáles no. De lo contrario, estaríamos generando, como se hizo de alguna manera con los recolectores de residuos, una subespecie o una nueva categoría de trabajo informal y precarizado que distingue a unos trabajadores de otros. Si es necesario a los efectos de la prestación de un servicio de la Ciudad, eso debe ser un trabajo formal y reconocido en igualdad de condiciones con otros trabajadores. Yo estoy en contra de reglamentar un trabajo precarizado. Si se trata de un servicio necesario, entonces tienen que ser trabajadores de la Ciudad con un sueldo igual a otros trabajadores de la Ciudad. ¿Estamos inventando un trabajo innecesario o estamos reglamentando el estacionamiento? 
Estas son las condiciones para una discusión en serio. Me parece que los tres proyectos no pueden ser tratados como proyectos relacionados con el tema de la seguridad. Algunos pueden ser encuadrados desde la perspectiva de la seguridad vial, pero para otros hay que requerir previamente los temas que tienen que ver con el tránsito y con el estacionamiento, antes de pasar a reglamentar una actividad precaria que va a pasar a ser ¿un servicio para la Ciudad? –entre signos de interrogación. 

¿Qué estamos discutiendo? Este es el punto central, más allá del test de constitucionalidad y de que comparto las prevenciones del doctor Gargarella.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Arenaza.
Sr. Arenaza.- Quiero aclarar una cuestión para que no queden dudas. Mi proyecto establecía identificar el número de chapa en el casco o en el chaleco. Ése era mi proyecto original. Es cierto que en Colombia, después de siete u ocho años, el chaleco ya no se utiliza. Ahora es obligatorio el casco. El chaleco es optativo, pero la placa en el casco es obligatoria. Ésa es la diferencia. Además, tienen que llevar las prendas refractarias, como el chaleco, en el cual puede llevar o no la placa, pero en el casco sí o sí debe llevarla. Si hay alguna duda, acá tienen la ley reformada. 
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el doctor López Alfonsín.

Sr. López Alfonsín.-  Voy a ser muy breve.


Comparto en gran parte lo que dijo la diputada Lubertino, en el sentido de que hay varios temas que están mezclados en este proyecto de ley. No soy un especialista en temas de seguridad, ni siquiera lo soy en temas penales en el sentido de establecer si estamos frente a un delito de peligrosidad o no. Me parece que ese cuestionamiento no está relacionado con el Artículo 11 de la Constitución de la Ciudad, sino con el inciso 9) del Artículo 13, y a lo mejor habría que revisarlo. 

También es cierto que no conozco los fundamentos de los proyectos. Me consultaron desde las comisiones con relación al borrador de un dictamen basado en seis iniciativas de diputados. Pero no conozco los fundamentos de los proyectos. 

Creo que la palabra “estigmatización” es muy fuerte en términos comunicacionales y como calificativo, porque requiere, inevitablemente, a la luz de una correcta interpretación del avance en materia de Derecho Internacional, de Derechos Humanos y de Derecho Constitucional, superar algunos prejuicios. Y esos prejuicios están al momento de estigmatizar y de pensar que alguna calificación es un estigma per se. 

En ese sentido, mi humilde aporte consiste en decirle a los legisladores que debieran avanzar sobre estos tres criterios que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos estableció en la opinión consultiva: razonabilidad, adecuación y, en última instancia, proporcionalidad. Me parece que ahí está la discusión, insisto, sobre el test del Artículo 11. El resto son temas que largamente me exceden. Por ejemplo, en materia de seguridad, solamente di un ejemplo como ciudadano. A su vez, también comparto la preocupación por lo que eventualmente podría llegar a ser la peligrosidad de tipo penal de la presunta violación del inciso 9) del Artículo 13. Pero en cuanto a la constitucionalidad per se del Artículo 11, creo que este borrador del proyecto perfectamente pasa un test de razonabilidad. 

Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Julio Raffo.

Sr. Raffo.- Quiero comenzar con una ironía. Aclaro que se trata de una ironía, porque no quiero que me pase lo que le ocurrió al diputado Abrevaya, que se lo tomaron en serio. 

Este proyecto, citando una frase histórica, es mucho peor que discriminatorio e inconstitucional: es completamente inservible e inútil.  Me acordaba de un libro que leí en mis años mozos, de Anatole France, llamado “La Isla de los Pingüinos”. Lo digo con todo respeto; no estoy haciendo ninguna alusión. Es un libro del siglo XIX. En ese libro se cuenta que los pingüinos se reunían en una asamblea para resolver problemas generados por una inundación. Entonces, un pingüino propuso que se drenara. Se discutió, se votó, se aprobó y salió publicado en el boletín oficial de los pingüinos. Pero nadie hizo nada por drenar. Pasó mucho tiempo y otro pingüino planteó que había que hacer un puente para que no se mojaran. Entonces, se discutió, se aprobó y se publicó en el boletín oficial y en los diarios. Pero nadie hizo nada. Tiempo después, otro propuso llevar un gomón o un barco. Eso no sirvió y así siguieron, pensando que las palabras podían operar sobre la realidad. Y las palabras, por más que sean para crear normas, por más que se digan, si no hay alguien que las haga cumplir, no sirven para nada. Digo esto, porque siento que en esta Ciudad, la policía, la autoridad y la Policía Federal han abdicado, en muchos casos, de hacer cumplir las normas mínimas. Entonces, tomo las palabras de la diputada Lubertino quien dijo que es necesario resolver problemas previos. 


Me he tomado el trabajo –y los invito a ustedes a que lo hagan– de ver las motos que se estacionan regularmente en la puerta de esta Legislatura. Tengo una foto, en la que no se identifica la moto por sus características, pero que debe ser de un tipo muy vivo, porque le pone la chapa al revés.  Es alguien que estaciona en la cuadra de la Legislatura con regularidad. Tiene chapa 675 EPH. Entonces, ¿por qué se propone que los motociclistas se identifiquen con un número? Porque no se puede identificar la chapa.  ¿Por qué no se puede identificar la chapa? Porque algunos muchachos son vivos –sospecho que esta persona trabaja en la Legislatura, porque estaciona con regularidad en esta zona– y dificultan la identificación del vehículo. Entonces, en lugar de hacer cumplir la norma para que sea identificable la chapa, se hace esto.

 Acá tengo otras fotos de personas que no son tan vivas o corajudas, porque ponen la chapa de costado –por ejemplo, chapas 112 EFU y 973 CHP–,  no la dan vuelta, sino que la dejan de costado. Como los muchachos son vivos y no hay una autoridad para hacer cumplir la norma que permite identificar al vehículo, entonces ahora inventamos el chaleco. Pero como los muchachos van a seguir siendo vivos, se van a poner el chaleco al revés. Entonces, vamos a hacer como los pingüinos y vamos a colocarles un tatuaje en la frente. Pero como hay tatuajes que se pueden borrar, vamos a seguir inventando otras cosas. 


No entiendo por qué este Gobierno le quiere complicar la vida a los trabajadores que se movilizan en moto. En lugar de crear una norma que va a restringir arbitrariamente el funcionamiento de estos vehículos deberían hacer cumplir las leyes vigentes. En mis años mozos he andado mucho en moto. Tenía una DKW 125, así que me siento identificado. Hace mucho que no lo hago. 


Este Gobierno tiene una visión ideológica que hace que el señor Jefe de Gobierno considere que un ciudadano que se moviliza en moto en una zona a la que no puede ingresar de otro modo es un “motochorro”. Esa es la visión que tiene este Gobierno sobre los trabajadores o la gente que circula en moto. (Aplausos).  
Para enriquecer el proyecto quiero decir lo siguiente. Dado que ha ocurrido un tremendo crimen con un cuchillo Tramontina, habría que identificar con un número a las personas que compran cuchillos Tramontina, porque son un verdadero peligro para la sociedad. Es así. Y lo mismo a las personas que circulan en auto, por lo que se dijo anteriormente.


Entonces, en primer lugar, me pregunto por qué el Gobierno de la Ciudad, que tiene la responsabilidad y la obligación –responsabilidad también es obligación, no es derecho solamente– de hacer cumplir las normas no lo  hace, por lo menos en la cuadra de la Legislatura. Por lo menos por decoro, sería bueno que frente a la Legislatura las motos tengan la identificación correspondiente. Si aun así el problema subsiste, se verá qué es lo que hay que hacer. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Borrelli.

Sr. Borrelli.- 
En primer lugar, quiero agradecer la presencia de los dos especialistas en Derecho Constitucional. Me ha resultado muy interesante la exposición. Creo que hemos cumplido con esta presentación, con la asistencia de ellos, en el camino y en la secuencia que las comisiones se han propuesto al momento de tratar este proyecto. Bueno es aclararlo, porque una diputada preopinante mencionó distintas iniciativas. Pero la única que se está considerando en esta reunión y la única sobre la que se han expedido los especialistas por nosotros invitados, tiene origen en el proyecto de ley de los diputados Ingaramo y Ocampo, y en nada con otras propuestas de proyectos de ley de modificatorias del Código Contravencional, en las que se hallan involucradas otras figuras contravencionales que no tienen que ver con este proyecto. Creo que esto es bueno aclararlo, para que al momento de revisar las alocuciones en la versión taquigráfica sepamos que las opiniones técnicas y jurídicas han versado sobre la cuestión vinculada con la circulación en motovehículos.


A su vez, hay un segundo punto que me parece interesante destacar. La misma diputada preopinante hizo alusión a que éste era un proyecto de Durán Barba. Yo le quiero recordar a la diputada, porque tal vez no lo tiene presente, que la primera iniciativa sobre esta temática que se presentó desde el ángulo de la seguridad vial es del año 2007, y es obra del ex diputado Carlos Araujo, del bloque del PRO.  Esa iniciativa, que tenía varios puntos en común con la que propone hoy el diputado Juan Pablo Arenaza –por distintas razones, en aquellos días estábamos más preocupados por el scoring, por la creación de la Policía de Tránsito y por otros temas–, finalmente no vio la luz. 
Creo que es bueno retrotraer la preocupación del PRO como genuina y sincera a aquellas épocas, y no intentar bastardearla y banalizarla tildándola de una iniciativa oportunista o marketinera, como escuché en alguna oportunidad. El proyecto de los diputados Ingaramo y Ocampo, retoma aquella iniciativa, la actualiza con algunos parámetros que creo que son imposibles de disimular, imposibles de esconder e imposibles de no ponderar a la hora de analizar una iniciativa como ésta. 

En esta reunión, están presentes, mayoritariamente, aquellos que utilizan las motos como medios de trabajos, hay constitucionalistas, diputados, asesores pero, sinceramente, hay poca gente que se exprese en nombre de las víctimas. No voy a ahondar  en esto porque siempre hay alguno que dice que se utiliza indebidamente el dolor ajeno o cosas por el estilo. Sin embargo, me parece que no reconocer que el delito, por lo general, busca burlar la ley y violentar lo establecido, que va mutando de formas y se apropia aun de las actividades más nobles o de las actividades, en principio, más inocentes como podría ser la de circular en motocicleta, es desconocer la realidad. 
Señores diputados: este es un fenómeno que, evidentemente, hace muchos años no se observaba en la Ciudad de Buenos Aires y que, en los últimos años, ha crecido exponencialmente, como han crecido otras figuras delictivas para las que, probablemente, haya que ensayar otras soluciones normativas. Pero eso no significa que nosotros no tengamos que hacer nada respecto de esto. 

Apelando al mismo humor que esgrimía el diputado Julio Raffo –y agradezco que siempre lo utilice como herramienta de discusión porque, la verdad, ayuda a descomprimir las situaciones–, me parece que lo que es inservible es que no hagamos nada y yo, sinceramente, lo único que escucho son críticas y descalificaciones a la iniciativa; en general escucho negativas cerradas, pero no escucho propuestas alternativas. Tampoco escucho, y esto me parece que es una terrible injusticia, que alguien diga que la responsabilidad primaria de la seguridad en la Ciudad de Buenos Aires está en manos de la Policía Federal Argentina. El 85 por ciento del territorio de la Ciudad hoy es exclusivo de la Policía Federal Argentina y el 100 por ciento es territorio primario, porque la Metropolitana comparte tan sólo cuatro barrios con la Policía Federal. 
Creo que no escuchar a los diputados representantes de los porteños exigirles a las autoridades policiales a nivel nacional que se hagan  cargo del problema, también es una politización de este tema. Así como desde la oposición escucho que se pretende politizar nuestra propuesta, me pregunto si ellos no la están politizando al correr de manera grosera, casi ridícula, de sus responsabilidades primarias a la Policía Federal Argentina. Esto no es un reproche hacia la Policía Federal Argentina; quiero que sea entendido como lo que es, porque por muchos años esta Ciudad de Buenos Aires va a necesitar el concurso de las otras fuerzas de seguridad que actúan en este territorio, llámese Policía Federal o  Prefectura. Ésta es una realidad que no podemos desconocer. 
Acá se dice  –y se lo escuché decir a un diputado preopinante– que hay que analizar el despliegue o el desplazamiento de la Policía Metropolitana en el territorio de la Ciudad, pero eso se podría hacer si uno contara con 15 mil efectivos –como los que reportan a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de la Policía Federal–, y no con 996, que son los que hoy tiene afectados a la Comuna 12 la Policía Metropolitana. 
Me parece que hay una clara politización de esta tragedia que estamos viviendo cotidianamente al no poner las responsabilidades y los énfasis en donde tienen que ponerse. 


Quiero referirme a la afirmación que hizo el diputado Abrevaya cuando dijo que si tuviéramos que guiarnos por el principio de proporcionalidad, pareciera ser que los delitos, las muertes, los robos o los hurtos que ocurrieron –les recuerdo a todos que fueron alrededor de 7 mil en el año 2009–  parecen no guardar relación con las, aproximadamente, 120 mil motocicletas patentadas en la Capital Federal, y por lo tanto la solución propuesta no se muestra eficaz. Sinceramente, creo que si cualquiera de las medidas que estamos proponiendo sirviera tan sólo para evitar una de las muertes que hubo, la proporcionalidad y la razonabilidad ya estarían plenamente justificadas. 

Sra. Lubertino (María José).- Si vamos a hablar de seguridad en serio, hagámoslo. Me parece importante que encaremos el tema de las policías en la Ciudad. Como lo sostengo desde el año 1996, estoy absolutamente de acuerdo en que esta Legislatura debe, por consenso unánime de todos los bloques, seguir exigiendo el traspaso de la Policía Federal en lo que hace al tema de los barrios y de las comisarías. Eso debería ser un reclamo unánime y me parece importante. 

Si hay ilegalidades y corrupción en cualquiera de las fuerzas de seguridad de la Ciudad, nosotros tenemos que denunciarlas y combatirlas; es más, invito a los diputados que acaban de decir esto a que tengamos una reunión con el fiscal que tiene los mapas del delito local y de las contravenciones, para que formemos un equipo y vayamos comisaría por comisaría revisando cuál es la dinámica de reiteración de determinados delitos. Sabemos muy bien que ha habido situaciones de ilegalidad dentro de las fuerzas de seguridad; de lo contrario, no hubiera habido tantas bajas y no estaríamos discutiendo los problemas de la incorporación a la Policía Metropolitana de agentes que fueron dados de baja en la Policía Federal. No tengo ningún inconveniente en denunciarlos, ya sean federales o metropolitanos, y tampoco en que vayamos comisaría por comisaría o comuna por comuna para ver dónde se están reiterando los delitos, porque podrían implicar zonas liberadas. Esto lo hemos dicho, sabemos que ha habido “cajas negras”, porque lo hemos visto con el tema de “tratas” y lo venimos diciendo desde el año 1996 hasta la fecha. A mí, o a “la diputada preopinante” a la que usted se refería, no me van a correr con este tema, porque estoy absolutamente dispuesta a dar la discusión en todos los terrenos que haga falta. Esto es discutir seguridad, si es que estamos discutiendo la corrupción dentro de la fuerzas de seguridad. 
Otra cuestión es decir que porque se va a reglamentar a los limpiavidrios y a los “trapitos” se va a resolver el tema de la seguridad. Sabemos muy bien que esta cuestión no está en discusión aquí, pero es parte del paquete mediático y, probablemente, algún asesor lo haya puesto en juego. 
A nosotros nos van a encontrar construyendo la seguridad, generando más educación, más cultura, poniéndole el hombro a las políticas sociales y a las políticas de cultura. Para ver nuestra política de seguridad, mire los proyectos presentados por la oposición en educación, en salud en cultura y en desarrollo social. 

Sr. Borrelli.- Al final de mi intervención omití decir que la semana pasada me había comprometido en la Comisión de Justicia a aportar algunas estadísticas referentes a esta temática, y hoy cumplo en acercarlas. Son bastante voluminosas, pero las vamos a tramitar por medio de la comisión.

Sr. Presidente (Ingaramo).- Gracias, diputado.


Tiene la palabra el diputado Rafael Gentili.

Sr. Gentili.- Buenas tardes.


En primer lugar, quiero agradecer la presencia del doctor López Alfonsín y, particularmente, la de Roberto Gargarella, a quien excusamos, porque sé que tiene que ir a dar clases.


Confieso que tengo un problema con los constitucionalistas –que Roberto viene a paliar bastante–, por esa idea de remitirse a hacer análisis meramente técnicos en una materia como la constitucional, que es netamente política. Justamente, no  entrar a analizar en la evaluación, la razonabilidad, la adecuación y la proporcionalidad, me parece –y perdonen la expresión, que para mí es gráfica– una “pijotería” intelectual para con nosotros, que necesitamos una comprensión más cabal. Creo que un enfoque de constitucionalidad, como el que nos enseña Roberto, debería estar presente en todos los estudios.


Por otro lado, el diputado Borrelli ha dado varios elementos, varios pies, para que yo me explaye. No me gusta ser autorreferencial, pero él hablaba de las víctimas y yo fui una víctima de un delito de tres “motochorros” en una calle común de la Ciudad de Buenos Aires, un sábado por la noche. Se llevaron mi vehículo, y casi se lo llevan con mis hijos dormidos adentro, si no hubiera sido porque mi mujer se les tiró encima  a los delincuentes. Probablemente acá haya más gente que haya sido víctima o sufrido algún arrebato o robo violento como éste, con armas, con pibes jóvenes subiéndose a tu auto, con  tus pibes adentro en una noche de sábado en Pompeya. No fue nada agradable; se los puedo asegurar.


Las víctimas son reflexivas. Obviamente, si a mí me hubieran matado algún hijo o hubiera ocurrido alguna desgracia –que afortunadamente no pasó porque todos nos comportamos con compostura–, hubiera perdido la capacidad de reflexionar y no hubiera podido hacer un análisis racional como el que hice después de superado el hecho. La verdad es que, racionalizando ese hecho, pude ver la industria del delito. 

Había tres pibes menores de edad, menores de dieciséis años, que salían a “afanar” queriendo alcanzar algo que sabían que nunca iban a alcanzar. Eligieron la víctima por la vestimenta; les gustó mi remera y se la llevaron, porque era una Adidas, muy linda. Tenían un arma; alguien se la vendió. También se llevaron el auto; a alguien le iban a entregar ese auto. Ese alguien, además, no iba a ser procesado ni nada por un delito de robo a mano armada, sino por un delito totalmente menor –ahora no me acuerdo la palabra, no es encubrimiento– por el cual persiguen a los desarmaderos, que no quedan presos y que “zafan” porque son el último eslabón de la cadena, cuando en realidad son el principal consumidor de esos autos que estos chicos roban. El imaginario de ese escenario del “pibe chorro”  –“motochorro” es una expresión más nueva que han inaugurado ustedes– estaba claro. Estaba todo desarrollado.


Justamente, el diputado Borrelli hacía referencia a la Policía Federal y, desde nuestra perspectiva –lo venimos diciendo desde el año 2007, momento en que nos presentamos en las elecciones de la Ciudad de Buenos Aires–, el gran problema de la seguridad, el factor fundamental para la inseguridad de todos nosotros, son las fuerzas de seguridad de todo el país y, en la Ciudad de Buenos Aires, la Policía Federal. Ésta es la única fuerza que no ha sufrido ninguna reforma y que sigue manejándose con un alto nivel de autonomía en la comunidad, aunque hoy está más controlado en muchos aspectos. Es parte de esa industria del delito. Es el eslabón que lleva a los pibes a “afanar”, que encubre a las grandes industrias del delito: robo de automotores, tráfico ilegal de armas, trata de personas, prostíbulos, drogas y juego clandestino. 

Por supuesto, no hay ninguna posibilidad de que nosotros, como sistema político, podamos pensar soluciones a los niveles de inseguridad que se viven en la Ciudad si no encaramos una reforma de la Policía Federal. No hay un plan de seguridad democrático que se pueda elaborar en la Ciudad de Buenos Aires si no toma a la Policía Federal como el principal actor a reformar para bajar los niveles del delito en la Ciudad.


Lo cierto es que esto –por las razones que cada uno sabrá– no se hace. Se trata de “vendernos” que vamos a encarar una solución a los problemas graves y acuciantes de inseguridad que se viven en la Ciudad poniéndole un chaleco al segundo pasajero de una moto. También se nos “vende”, como dijo el Ministro Montenegro –con su histriónica capacidad de tirar la pelota afuera–, que los legisladores somos casi los responsables de la muerte del chico Sartori, quien murió atropellado por una moto en Luis María Campos, sabiendo perfectamente que en este proyecto no hay soluciones para que lo que le pasó a ese chico no se repita, aun con el chaleco identificatorio y con la prohibición de circular en moto de a dos personas en Luis María Campos.


Es ilógico pensar eso. A mí me “afanaron” de a tres y ya estaba prohibido que circularan de a tres personas en una moto. No se podía hacer y, sin embargo, pasó. Es imposible –y una persona de la Cámara de Fabricantes lo dijo con palabras muy fuertes–, es casi una ofensa al buen sentido pensar que vamos a bajar aunque sea una víctima con estas normas que nos proponen hoy desde el oficialismo.


Encarémoslo desde otro costado, porque tampoco queda claro qué estamos discutiendo. La discusión es tramposa, porque públicamente se la presenta como un problema de seguridad, pero en el debate parlamentario se nos presenta como una mera reforma al Código de Tránsito. 


Acabo de recordar, mirando un machete que me hice, que no solamente hoy tienen  la oposición de todos los actores –a quienes hemos escuchado largamente en otras reuniones y que hoy se volvieron a manifestar– tanto a este como a los otros proyectos que también estuvieron en danza y que por ahora dejaron al margen, incluso nuevamente hay noticias del uso de las Taser X-26, que han merecido el reproche de un organismo que esta Legislatura creó, que es el Comité de Seguimiento del Sistema de la Seguridad Pública. 

Los tres integrantes del comité, votados por la Legislatura, que pertenecían a las tres fuerzas políticas mayoritarias de ese momento –el PRO, la Coalición Cívica y el Frente para la Victoria–, han producido un dictamen totalmente contrario a este proyecto que estamos analizando hoy, y está disponible y a discusión en la Comisión de Justicia. Es decir, hay voces que incluso pertenecen a la propia fuerza del gobierno, como la del ex diputado Destéfano, que firma ese informe. Por eso, si discutimos que este proyecto sirve para permitir mayores bajas en el oficialismo, será un proyecto que aplaudiremos. (Risas.)

Ahora, enfocando esto desde el problema de la seguridad vial y de los usuarios de las motos, creo que hay un camino para conducir esta discusión hacia algún lado positivo.

Acá hay dos temas: los chalecos y la restricción a la circulación. Creo que buena parte de los temores de la ciudadanía cabalga en esta idea de proyecto –que muy bien utiliza el caballero Montenegro para torearnos y agredirnos a los diputados– presentado por los compañeros de SIMECA o de otros trabajadores de motos. 

El proyecto de SIMECA, que conozco, solucionaría buena parte de los problemas de seguridad vial, a través de la identificación de quiénes van en la moto y de qué hacen con ella. A su vez, permitiría cumplir con una ley que esta Legislatura votó, que tiene que ver con un registro de los trabajadores de las motos y de las empresas para las cuales ellos trabajan, que no está reglamentado por el propio gobierno que ahora pide los chalecos.

Además, en el proyecto se presenta un complemento de esa normativa, que permitiría que todas las personas que trabajan en moto tengan una identificación, un número, pero no de la patente del vehículo –ya que éste puede cambiar– sino de la empresa a la que pertenecen. Entonces, si se produce algún robo o arrebato de cartera a una mujer que tiene la ventanilla baja en un semáforo en la Avenida 9 de Julio, se le puede tomar el número de registro de la empresa, que estará en la pechera o en la campera que llevará el motociclista. 

A partir de esto, un 80 por ciento de la circulación en el Centro estará identificada; además, se hará una contribución muy importante a una de las actividades de servicio que tiene más gente en negro y en condiciones infralaborales, porque se blanqueará el trabajo de los compañeros que utilizan moto en el servicio de mensajería y delivery. También proveeremos de mayor sensación de seguridad a las personas que van con su ventanilla baja y con la cartera en el asiento de su acompañante. 

Con respecto a lo que manifestó irónicamente mi amigo y compañero Julio Raffo en cuanto a las patentes, creo que ahí hay un problema muy claro: el espacio que tienen las motos para poner la patente no se condice con el tamaño de la patente que hoy pide el Registro de la Propiedad del Automotor; es decir, tienen formatos diferentes. Entonces, siempre tienen que rebuscárselas para que la patente no se caiga, porque es más grande. Por eso, ahora se exige que la patente sea más grande.

Con estas medidas, con algunas otras más que están en el proyecto de SIMECA, con la puesta en marcha de este registro que ya fue votado por la Legislatura –mediante la Ley 3131, pero el gobierno de Macri se ha negado sistemáticamente a reglamentar y a poner en funcionamiento–, con el chaleco refractario y el número de patente, además de los dispositivos públicos para controlar que todo eso se cumpla –recordemos que se volvió a cumplir la obligación de usar casco a partir de varias muertes de personas que se accidentaron en moto justamente por no llevarlo– y con la idea de que el Estado debe exigir el cumplimiento de la norma a los ciudadanos, podremos analizar si el chaleco con la chapa es necesario, sobre todo teniendo en cuenta que en países que lo utilizaban por temas muchos más graves que estos, como Colombia, lo han dejado de usar.

En cuanto a la restricción a la circulación, las estadísticas sobre las cuales me voy a referir brevemente a continuación hablan de que los hechos no son producidos ni en el micro o macrocentro, ni en la zona que se quiere restringir como principal preocupación. Por lo tanto, existe un problema, porque en el proyecto original la circulación estaba circunscripta a una zona en la que no hemos tenido los casos que han sido públicos; es decir, ninguno de los hechos públicos que Clarín se ha encargado de amplificar se han producido en la zona cuya restricción se quiere lograr.

Tampoco resulta razonable la restricción en avenidas, sin precisar cuáles, dejándolo bajo la decisión de la autoridad de aplicación. Además, acá puede ser muy simple: yo no hago mi tarea de contralor, de prevención policial y la relego con algunos argumentos, como “tengo muy ocupados a los miembros de la Policía Metropolitana entrenando para jugar al rugby” o cualquier otra razón. Entonces, como toda Luis María Campos se escapa de mi control, también la incluyo en la prohibición de circular con doble acompañante. La verdad es que resulta poco serio.

Para no aburrir, me parece que esa circulación –como dijo el diputado Amoroso– no resiste un análisis sobre su constitucionalidad en un expediente judicial, y no solamente en el juzgado del doctor Gallardo, sino en cualquier otro juzgado.

Para terminar, el diputado Borrelli muy gentilmente me ha acercado un bodoque de casos sobre las estadísticas con este tipo de hechos. La verdad es que me he comunicado con todos los que realizan estadísticas en la Procuración y han desconocido ser ellos los que la emitieron. Así que no estoy en condiciones de negar su existencia. Además, el diputado ha acercado acá esa carpeta. Lo cierto es que también he intentado que me la proporcione la Subsecretaría de Seguridad Urbana de la Ciudad, que tuvo alguna intervención en esto, pero cuando fui a buscar el CD no me lo quisieron entregar y reprendieron fuertemente a la persona que, vía telefónica, se había comprometido a dármelo. Aclaro que tampoco se la quisieron dar a otras personas. 

Entonces, les propongo a los presidentes de las comisiones que se convoque tanto a la Procuración como a quienes elaboraron esta estadística que usó el Gobierno de la Ciudad para difundir esto, para que nos aclaren cómo las elaboraron y de dónde surgieron esos datos. Realmente, en la página de la Procuración General de la Nación –lo puedo afirmar– y en todas sus oficinas que realizan estadísticas no existe ninguna; es decir, ellos no hacen ninguna estadística que permita identificar el medio utilizado para cometer el delito. Esto no es para minimizar el problema, pero como las estadísticas se han utilizado para magnificar la importancia y la gravedad que ha tomado el robo utilizando motos en los últimos tiempos, me parece que es necesario evacuar estas dudas que tenemos. 

Reitero: no estoy negando que existan esas estadísticas. Simplemente, estoy relatando los problemas y dificultades que tuve para toparme al día de hoy con esas estadísticas y cómo se construyeron esos datos que se le atribuyen públicamente a la Procuración General de la Nación. 

Entonces, dejo planteada la necesidad de que se convoque tanto a la Procuración como al área de la Ciudad que ha elaborado las estadísticas que se han difundido para que nos expliquen y podemos conocer cómo se ha llegado a esos resultados. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Fernando Sánchez.


Les pido a los señores diputados si pueden ser breves en el uso de la palabra, porque necesitan utilizar el salón para otra reunión.

Sr. Sánchez.- Señor presidente: en realidad, voy a ser muy breve, porque varias cuestiones a las que me iba a referir, ya las han dicho algunos de los diputados preopinantes. 

Por suerte, soy el cuarto diputado de cuatro bloques distintos que se alegra por  empezar a discutir otros temas que hacen a un plan de seguridad, a un esfuerzo público para prevenir delitos y para garantizarnos vivir, más o menos, en paz en la Ciudad de Buenos Aires. Reitero: somos cuatro diputados de cuatro bloques bien diferentes; me refiero al diputado Martín Borrelli, a la diputada Lubertino, al diputado Gentili y a mí. 


Me parece muy bien que comencemos a hablar de la Policía Federal, señor presidente. La verdad es que está muy bien. Cuando nosotros planteamos la idea de que tenemos que comenzar a discutir con las autoridades públicas de la Ciudad de Buenos Aires de qué manera se constituye y se va constituyendo la Policía Metropolitana, no se invalida la otra discusión. Es decir, la cuestión de dónde se ponen los esfuerzos y los recursos de la Policía Metropolitana no invalida la otra discusión. Pero hay que magnificarlo, tal como dijo el diputado Borrelli. Y digo esto, ya que 800, 900 ó 1000 oficiales de la Policía Metropolitana tienen –por su número– responsabilidad acotada en la prevención y en el combate del delito en la Ciudad de Buenos Aires. Por supuesto, es obvio y no es muy difícil de deducir, que mayor responsabilidad tienen quienes conducen, organizan y planifican la tarea de prevenir y combatir el delito desde las fuerzas federales de seguridad                       –básicamente, la Policía Federal que cuenta con más de 15000 efectivos. Es decir, estamos hablando de 800 ó 900 agentes contra más de 15000 efectivos: oficiales y suboficiales.


Como les dije, me alegro porque estamos reflexionando respecto de una necesidad. Coincido con el diputado Borrelli en cuanto a que éste podía no ser el mejor proyecto, pero que algo teníamos que hacer. Nosotros no nos podemos quedar de brazos cruzados. Ahora, si es el único proyecto, ¿estamos obligados a aprobarlo, porque es el único? No. Si es un mal proyecto, estamos obligados a rechazarlo, y no a aprobarlo. Por consiguiente, tenemos la obligación de seguir intentando nuevas ideas y nuevas instancias para no quedarnos de brazos cruzados y contribuir a la cuestión de la seguridad desde nuestro lugar, que es acotado en términos jurisdiccionales. En consecuencia, estamos obligados a contribuir sin salirnos de lo que nos permiten hacer la Constitución Nacional y la Constitución de la Ciudad.


Me voy a referir a lo que realmente nos debería importar, que es cómo quienes tienen a su cargo la administración de los recursos, que están en condiciones para poder combatir o prevenir el delito –que son las fuerzas federales de seguridad y, por lo tanto, el Gobierno Nacional–, coordinan con los que se supone son los responsables políticos –a partir del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires– de planificar las políticas públicas de prevención o de seguridad. Por esta razón, lamento no haberle podido hacer estas preguntas al Ministro de Seguridad cuando vino a la Legislatura. Pero sí nos mandó posteriormente lo que el propio Ministerio elaboró, que es el Plan General de Seguridad Pública 2010, en el que me sorprendió no encontrar en ningún lugar las palabras Policía Federal, fuerzas federales, o coordinación de esfuerzos de la Ciudad de Buenos Aires con los esfuerzos que puede llegar a hacer cualesquiera de las fuerzas federales y su conducción política institucional. 

Por lo tanto, me parece que debemos empezar a “rascar” donde me parece que podemos llegar a encontrar la solución a la cuestión de la inseguridad, y no empezar solamente por un proyecto, porque es el único presentado. Es cierto, no podemos criticar al diputado Ingaramo o al diputado Ocampo, porque han tenido una iniciativa; todo lo contrario, se la tenemos que agradecer. Ahora, esa iniciativa hay que evaluarla y, eventualmente, aceptarla o rechazarla. Pero tenemos que ir a lo que todos creemos que es el nudo de la cuestión, el nudo del problema y al principio de las soluciones. Digo esto, porque también vamos a empezar a buscar responsabilidades político-institucionales en los funcionarios de la Ciudad de Buenos Aires. 

Reitero: en el Plan General de Seguridad Pública 2010 no se menciona una sola palabra respecto de la coordinación Ciudad-Nación. Sí escuché que el Jefe de Gabinete, Rodríguez Larreta, el otro día en su exposición inicial dijo que estaban coordinando muy bien con la Policía Federal. 

Muchos de nosotros tenemos indicios de que la Policía Federal no está llevando muy bien adelante sus responsabilidades, por lo menos en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. Me refiero a la Policía Federal u a otras fuerzas federales, ya que pienso, por ejemplo, en la Prefectura Naval que, incluso, tiene asignada territorialmente una parte significativa de la Ciudad de Buenos Aires y no en la Policía de Seguridad Aeroportuaria que la tiene extremadamente acotada y, por lo tanto, creo que ni siquiera tendríamos que hacer consideración alguna respecto de ello.


Pero si en este Plan no hay nada, quiere decir que ni siquiera se les ocurrió coordinar con quienes tienen la capacidad técnica-operativa de llevar adelante estas dos cuestiones que son la prevención y el combate del delito, y la violencia. Entonces, me parece que tendríamos que volver a preguntarles sobre esta cuestión a los responsables: al licenciado Eugenio Burzaco, al Ministro de Seguridad Guillermo Montenegro y, eventualmente, al Jefe de Gabinete de la Ciudad de Buenos Aires. 

Digo esto, porque nosotros que, efectivamente, estamos interesados en avanzar en una Ciudad que viva en paz, que no tenga que convivir con la violencia, no queremos empezar a tirar entre nosotros la pelota del partido chico. 
El otro día un diputado de su propio bloque me dijo algo que es muy cierto: en esta discusión, llevada de esta manera, la única que gana es la irracionalidad. Lo cierto es que debemos magnificar qué capacidad tenemos nosotros de acercar soluciones al problema que estamos advirtiendo todos, ya que todos advertimos que la modalidad delictiva de robo con motocicleta va en aumento. Todos sabemos que se da en determinadas zonas, o en zonas “calientes”, más allá de la veracidad o no de determinadas estadísticas. Entonces, lo que tenemos que hacer es ponernos a trabajar en ello. Sin embargo, la verdad es que tenemos que reconocer nuestras propias limitaciones. Esto lo tenemos que hacer nosotros y lo tiene que hacer el Ministro Guillermo Montenegro, quien fue juez federal y fiscal federal y, por lo tanto, sabe dimensionar qué cosas podemos hacer nosotros y qué cosas no. 

Y cuando alguno de nosotros le dice al Ministro Guillermo Montenegro ​–otros me podrán decir que no– que la mayoría de los ciudadanos de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires sabe que hay zonas liberadas, protección de prostíbulos, tarifas para la protección de los comercios, llevadas adelante por algunas fuerzas de seguridad, sobre todo las federales, y que quisiéramos que no suceda lo mismo con la Policía Metropolitana y que por ello insistíamos con el perfil de la constitución de la Policía Metropolitana, el Ministro Montenegro, por lo menos a mí, me dijo que es una afirmación irresponsable. Bueno, pero me animo a hacerla. Creo que es parte sustancial de la realidad de la inseguridad de la Ciudad de Buenos Aires e, incluso, de la provincia de Buenos Aires. Es decir, le agrego una jurisdicción más: Nación, provincia de Buenos Aires y Ciudad de Buenos Aires. Y digo esto, porque creo que el delito es realizado por ciudadanos que habitan la Ciudad de Buenos Aires que llevan adelante las actividades delictivas en el conurbano bonaerense, y viceversa. Expreso esto para no estigmatizar a nadie, pero se da interjurisdiccionalmente.


Entonces, ¿qué herramientas tenemos que no son de la Ciudad, pero que están al alcance de los funcionarios de la Ciudad? Tenemos a la Ley de Seguridad Interior. Esta ley nos dice que cuando tenemos algún problema como éste que sea interjurisdiccional –porque el delito lo pueden cometer personas que viven en otras jurisdicciones y llevan a cabo sus actividades delictivas en la Ciudad de Buenos Aires, o viceversa– tenemos que empezar a planificar, sobre todo por la particularidad de que la Ciudad de Buenos Aires está rodeada por otra jurisdicción, que es la provincia de Buenos Aires. 
Además, tenemos otro problema de interjurisdiccionalidad: las fuerzas federales son las que controlan ​–como dijo el diputado Borrelli​– más del 85 por ciento del territorio de la Ciudad de Buenos Aires. Y la Ciudad de Buenos Aires forma parte del Consejo de Seguridad establecido en la Ley de Seguridad Interior. En la última reunión que se llevó a cabo aquí con su presidencia y con la presencia del presidente de la Comisión de Seguridad Interior, porque también es miembro de esta comisión, pregunté si las autoridades de la Ciudad de Buenos Aires habían convocado a ese Consejo de Seguridad. Yo puedo desconocerlo, pero tampoco hicieron mucho esfuerzo por sacarme de la duda acerca de si efectivamente se hizo o no ese llamado. Creo que ése se el ámbito en el que se van a encontrar la mayor parte de las soluciones. O, si efectivamente se hizo, pudo suceder que las autoridades nacionales se negaron a convocarlo. En ese caso, tendremos que ir al Congreso Nacional para pedir informes respecto de esto. En ese sentido, les puedo ayudar, ya que una diputada de mi partido político es presidenta de la Comisión de Seguridad Interior de la Cámara de Diputados. Podemos llevar el problema a aquel lugar, si es que creemos que acá no lo podemos encontrar o que tenemos capacidades limitadas. 
Empecemos a hablar con sinceridad: no podemos esconder el verdadero problema y tirarnos los muertos de todos los días en la Ciudad de Buenos Aires, las víctimas y el dolor de las víctimas. Efectivamente, diputado Borrelli, las víctimas pueden venir porque lo han hecho por otros temas y hemos dicho que esos testimonios nos obligan a tomar conciencia de lo que estamos tratando. Lo bueno es no mezclar, como dijo el diputado Vicepresidente de la Legislatura, pero sería bueno también escuchar a las víctimas. No nos negamos a eso. 
Empecemos a tocar el tema de la seguridad como corresponde, en los lugares y con las responsabilidades que correspondan. Si la Ciudad de Buenos Aires y sus autoridades no lo convocaron; si la Nación se negó a convocarlo; si no hay respuesta, olvídense. Vamos a tener consenso o no sobre una ley que poco resultado va a dar, que poca efectividad va a aportar y las víctimas van a seguir estando en el mismo lugar en el que están: en la calle. Todos vamos a seguir viviendo con la misma inseguridad y con la misma violencia que no nos merecemos. Por eso, los vuelvo a llamar a la reflexión. 

Yo presenté un proyecto referente a lo que dijo el diputado Borrelli en relación con que nadie había presentado un pedido al propio Jefe de Gobierno para que, por favor, a la brevedad convoque al Consejo de Seguridad. No sé si tienen intención de tratarlo, pero podemos hacerlo. No sé si ustedes cuentan con alguna otra información que yo no tenga. Son parte del oficialismo que conduce la Ciudad y yo no, soy un diputado de la oposición, pero entiendo que hay muchas más herramientas que sólo discutir por un chaleco.


Por otro lado, separemos los temas: hablamos de seguridad vial o hablamos de seguridad en términos de otro tipo de violencia. Podemos tratar de que todo contribuya a vivir en paz en la Ciudad de Buenos Aires, pero una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa. Cuando hablamos del texto de la ley en términos del articulado nos referimos a una cosa, y cuando hablamos del texto en los fundamentos, que es tan importante como el articulado, nos referimos a otra cosa. Entonces, vuelvo a decirles: seamos sinceros.. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Gonzalo Ruanova.

Sr. Ruanova.- Buenas tardes. 
Voy a ser muy breve.


Me interesa que se incorpore al debate una de las propuestas que mencionó el diputado Gentili, que es el proyecto 1840 que está en Desarrollo Económico. Me parece que sería interesante que se incorpore a esta mesa. Dado que estamos conformando la mesa de debate sobre el tema, creo que sería importante incorporar los proyectos que versan sobre la temática en diferentes formas. 

Coincido con lo que decía el diputado Sánchez respecto de que hay algunas normas que modifican el Código de Tránsito y después, en sus fundamentos, hablan de la cuestión de la seguridad. Me parece que están intentando regular situaciones que pueden incidir sobre determinadas temáticas y no creo correcto seguir trabajando sin tener en cuenta  los proyectos que están en Desarrollo Económico y que tratan sobre la regularización de la actividad laboral utilizando la moto. Además, ante la voluntad y la manifestación pública de los sectores, de los sindicatos y de los representantes, estaría bien que ese proyecto se encuentre en este plenario de comisiones, porque no sólo se tendría en cuenta a la población objetiva que utiliza la moto, sino que ayudaría a que se avance en poner en condiciones laborales dignas su función. También ayudaría a que se identifique la cantidad inmensa de trabajadores que utilizan ese instrumento para el sustento diario. 

Me parece que, ya que acordamos trabajar en conjunto y que los plenarios se están reuniendo, además de que invitamos a constitucionalistas, deberíamos intentar avanzar en paralelo con los dos proyectos. Asimismo, sería interesante que salga la reglamentación del Poder Ejecutivo. Yo sé que hay varios diputados del PRO que están trabajando en eso. Esto complementaría este proyecto y nos ayudaría a trabajar con más herramientas.

Por otra parte, entendiendo que estamos en camino de lograr algunos puntos de consenso y algunos acuerdos para trabajar sobre esta temática, me parece que es importante aclarar el tema de las estadísticas. Yo también tomé las mismas estadísticas que mencionó el diputado Borrelli. Confronté las estadísticas de la Procuración Nacional con lo que surgía de las denuncias en las comisarías. Según los datos, constaban algunas de esas situaciones. Hay que aclarar esto porque, como lo dijo el diputado Gentili, son estadísticas que necesitamos para legislar, y sería bueno que las tengamos todos sobre la mesa para poder avanzar. 


Me parece importante continuar con lo que intentamos hacer en la última reunión de comisión. Creo que a lo mejor podríamos lograr un consenso, ya que hay acuerdo de la mayoría de los bloques en avanzar en algunos temas. Uno de ellos era que, entendiendo que la cuestión de la identificación y de la chapa patente de las motos depende de la Dirección Nacional del Registro de Propiedad Automotor, se solicite que avancen en el plan que ya emitieron vía resolución para ampliar la chapa patente, colocarla adelante y hacerla más visible. Entonces, la idea es que la Legislatura en pleno solicite que se avance en esto y que en conjunto con los actores del sector podamos ayudar a quienes se quieren identificar y a quienes utilizan ese instrumento para trabajar o para movilizarse. 
La otra cuestión que también habíamos logrado, por lo menos de palabra, era solicitar la presencia del Cuerpo de Agentes de Tránsito –que, sobre la base de esas estadísticas, ya lo viene haciendo– en los lugares donde se repite este tipo de delitos, que son en cuatro o cinco comisarías específicas. La verdad es que estaría bien que esta Legislatura logre avanzar en un proyecto para solicitar que el Cuerpo de Agentes de Tránsito intervenga en esas zonas, porque quienes utilizan la moto para trabajar o para movilizarse no tienen ningún problema en identificarse. Lo hacen cotidianamente y además colaboran porque son las principales víctimas de los delitos que se producen utilizando otras motos. Son las principales víctimas, porque les roban la recaudación, les roban los elementos de trabajo y muchas veces les roban repuestos para otras motos. Por lo tanto, están dispuestos a hacerlo y me parece que sería un gesto saludable de nuestra parte avanzar en un acuerdo entre los que estamos sentados en esta mesa para solicitarle tanto al Poder Ejecutivo local como al Poder Ejecutivo Nacional acciones concretas y directas que, además, colaborarían con quienes utilizan la moto como instrumento cotidiano para cualquiera de las actividades. 


Por último, en el mismo tono que lo hizo el amigo diputado Borrelli, la mejor forma de que a uno no lo acusen de utilizar las víctimas es no hacerlo. Ahora, si yo digo que no lo voy a hacer y termino haciéndolo, entonces entramos en un discurso un poquito paranoico. A nadie le molesta escuchar a las víctimas. En primer lugar, lo que no se debe hacer es utilizarlas; y, segundo, no se debe intentar legislar bajo un estado de ánimo que no colabora para sacar normas que solucionen los problemas. Por otra parte, ya lo hicimos en esta Legislatura, ya nos sentamos y escuchamos a víctimas de otros problemas. Por supuesto, se trata de una voz a escuchar. Por supuesto que son circunstancias y son casuísticas que hay que tomar en cuenta, pero muchas veces en la Argentina cuando utilizamos esto para ir corriendo atrás de modificaciones de leyes de fondo, como los códigos procesales penales,  no solucionamos nada. Entonces, vayamos encauzando el debate; hagámoslo de forma racional; hagámoslo con propuestas. 

Hay muchos proyectos. Varios diputados hemos presentado proyectos con la intención de colaborar, de llegar a un consenso y todos entendemos que hay que hacer algo sobre estas circunstancias dentro de la posibilidad que tiene la Legislatura en cuanto a sus competencias y en cuanto a la realidad que existe, porque es cierto que hay un mercado laboral grande en condiciones laborales paupérrimas y que muchos de los que utilizan la moto la tienen como su primer trabajo. Si pudiésemos solucionar esas circunstancias, ahora que le pusimos luz a esta situación, también estaríamos modificando la vida de muchos ciudadanos. 

Me parece importante avanzar y trabajar con todos los proyectos. Yo sé que tanto el diputado Ingaramo como el diputado Palmeyro tienen la mayor predisposición para hacerlo. Hagámoslo. Mandémosle esos proyectos a los integrantes de todas las comisiones e intentemos avanzar. Creo que esta Legislatura puede crear normas que impacten de manera concreta y real en situaciones que hoy ocurren en Buenos Aires y que no sólo se relacionan con los delitos. 
Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Parrilli.

Sr. Parrilli.- Buenas tardes a todos.


Nosotros consideramos que el tema de la identificación o de los chalecos en los acompañantes de los motociclistas ha sido encarado, desde el punto de vista del Poder Ejecutivo y de los autores del proyecto, como un tema vinculado con la seguridad, no como una norma de tránsito o de control de tránsito, ni tampoco como legislación que comience a incursionar en el terreno laboral o de regularización de la situación laboral. Efectivamente, es un tema de seguridad. 

La seguridad o la inseguridad, depende para quién, es un tema político muy complejo que se estructura, precisamente, a través de decisiones absolutamente políticas. Es político el Derecho Constitucional, es político el Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal, y una norma puede ser absolutamente discriminatoria o no. Cuando veo este tipo de proyectos no pongo el acento en el criterio de discriminación, porque una norma puede ser totalmente igualitaria y brutalmente anticonstitucional. Por ejemplo, mañana puedo decir que se aplicará la pena de muerte a toda persona que salga de su casa con el pie derecho. Puede ser una norma pareja, pero brutalmente inconstitucional. 


Acá se ha puesto el acento –es el mérito que le reconozco al diputado Borrelli porque pone el eje en el centro– en que éste es un problema de seguridad y político. Señala algo que es cierto: en la Ciudad de Buenos Aires, el aparato represivo fundamental para combatir el delito en términos tradicionales, si se entiende que el delito solamente se enfrenta desde el punto de vista represivo, está en manos del Estado Nacional. Es el Estado Nacional el que tiene a la Policía, a la Gendarmería, a la Prefectura; es el Estado Nacional el que todavía acumula jurisdicción en materias del Poder Judicial sobre los tribunales con competencia en los delitos más complejos. Aunque el señor Ministro de Justicia y Seguridad de la Ciudad lo ignore, cosa que creo que es absolutamente falsa, es cierta la caracterización que se hace de la Policía Federal. Lo mismo ocurre si habláramos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, donde pasaría exactamente lo mismo, y así lo podríamos reproducir en las veintitrés provincias de la República Argentina. La policía no combate el delito; la policía lo gestiona. Esto lo he dicho muchísimas veces. No me voy a extender, porque lo doy por reproducido. La policía es una máquina de recaudar. Si el señor Ministro de Justicia y Seguridad de la Ciudad no sabe esto, es un ignorante absoluto que ya se tendría que ir, no sólo porque fue fiscal y juez federal, sino porque también es abogado, vive en la Ciudad de Buenos Aires, tiene responsabilidad política y de eso tendría que estar informado. Lo que digo es cierto y es responsabilidad política del Gobierno Nacional. 

Ahora, la Ciudad de Buenos Aires empieza a formar una nueva policía de proximidad hacia los habitantes y ciudadanos. El problema es que la Ciudad de Buenos Aires, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y el partido oficialista conformaron la cúpula de la Policía Metropolitana con lo peor de la Policía Federal Argentina. Es decir, como ya dijimos tantas veces, cuatro de cinco altos integrantes de la cúpula de la Policía Metropolitana, es decir los que le dan el perfil –cada institución u organización tiene un perfil a partir de quienes lo dirigen: en la iglesia Católica es el Papa Ratzinger, no el Padre Pepe o Luis Farinello, y a partir de eso uno puede darse cuenta para qué sirve y qué defiende la Iglesia Católica– son ex integrantes de lo peor del aparato represivo policial de la dictadura militar genocida. Muchos de ellos provienen de la Superintendecia de Seguridad Federal y otros han reprimido el 19 y 20 de diciembre. Estos son los jefes policiales de Mauricio Macri. Esta gente es la que pone en peligro la seguridad de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires. Esto se lo hemos planteado al señor Jefe de Gobierno, al señor Jefe de la Policía, al señor Ministro para que siga investigando lo que es obvio. Hay que echar a esta gente, aunque no había ninguna obligación de tomarlos, salvo que se quiera una policía con ese perfil.


Cuando veo que salen a decir públicamente que vamos a terminar con los delitos y con los homicidios a partir de un chaleco identificador del acompañante de un motociclista, siento cierta indignación, pero no tanta porque hace muchos años que estoy en política. Si efectivamente el PRO piensa que las muertes y los homicidios que se cometen van a disminuir por el chaleco identificador del acompañante del motociclista y tardó dos años y ocho meses en darse cuenta de esto, es realmente criminal. Si fuera efectivo, miles de muertes hubieran sido evitadas. Como dijo el diputado Raffo, esta es una ironía porque, evidentemente, no creo que se eviten las muertes y considero que la identificación del acompañante es una norma, desde el punto de vista de la seguridad, absolutamente inútil. Nadie que va a cometer un delito va a tener el DNI en la mano. Nadie va a ir con el chaleco numerado que le corresponde. Probablemente, lleve un chaleco falso o se lo saque para cometer el delito. Todos hemos sido víctimas de algún delito. La última vez que me robaron lo hicieron dos caballeros muy amables, pero no me mostraron sus documentos. Se bajaron de un auto, no de una moto, y me robaron. Hasta me reconocieron. Me dijeron: “Discúlpenos, doctor Parrilli, pero en esta profesión nosotros tenemos que ser más rápidos que nuestros eventuales clientes”. Se subieron al auto y se fueron.  Trato de enfocarlo desde otro lado, porque, si no, prevalecería la indignación. Decir que por ese chaleco se van a evitar las muertes, ronda –además de resultar ridículo–, con lo canallesco. El problema de seguridad es muy importante y no lo podemos dejar librado al azar. 

A su vez, me preocupa cuando se habla del dolor de las personas. Efectivamente, quien padece un delito siente mucho dolor. Pero no se puede determinar la política, en este caso represiva del Estado, por la opinión de la persona que ha sido víctima de un delito. Se la puede escuchar, cosa que no hace el Gobierno de la Ciudad, porque las pocas formas de control popular y ciudadano que existían sobre la Policía, como los foros de seguridad, fueron vetadas por el señor Mauricio Macri. De manera que en los pocos lugares donde la gente podía opinar, Macri  dijo “No”. Entonces, no se escucha a las víctimas. Me pregunto por qué no se escucha a todas las víctimas. ¿Por qué no se escucha a los padres de los niños que mueren de frío? ¿Por qué no se escucha a la gente que está tirada en la calle? ¿Por qué no se escucha a los trabajadores de los hospitales? ¿Por qué no se escucha a los trabajadores de la educación? De ser así, y en esta misma dirección, saldríamos  a construir escuelas, hospitales y viviendas, cosa que el oficialismo no hace.


A su vez, hay un último elemento que me parece lamentable. El Derecho Penal elige enemigos; define socialmente un enemigo con un criterio político. En su momento, la dictadura militar argentina, y todas las latinoamericanas, determinaron un enemigo: lo llamaron “delincuente subversivo terrorista”. A partir de ahí aplicaron la doctrina de la seguridad nacional y todo lo que ya sabemos. Ahora se define otro enemigo: el delincuente individual como enemigo de la sociedad, de acuerdo con un criterio determinado. Se trata de golpear a los sectores sociales más débiles. Se va contra los conductores de motonetas y contra sectores infinitamente mucho más débiles que están desorganizados y que nunca van a poder venir, porque no tienen organizaciones, ni sindicatos que los representen. Me  refiero –y voy a usar las palabras que se han inventado– a los “trapitos”, a  los cuidacoches etcétera. Es decir, el enemigo social que establece el macrismo es el sector social más débil, y esto siguiendo, sin ninguna duda, a algún sector de la Capital Federal, porque, evidentemente, algunos lo votaron. Me parece que es una política criminal, absolutamente inútil y, además, canallesca porque termina siendo profundamente discriminatoria. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Ingaramo).- Tiene la palabra el presidente de la Comisión de Tránsito y Transporte, diputado Palmeyro. 

Sr. Palmeyro.- En la última sesión el diputado Kravetz, presidente de mi bloque, propuso la conformación de una mesa de trabajo que estuviera integrada por representantes del Poder Ejecutivo, por diputados de cada uno de los bloques y por representantes de los gremios y de las asociaciones que representan a los interesados en este tema. En el recinto, el diputado Cristian Ritondo aceptó esta propuesta. Creo que sería bueno someterlo a consideración del resto de los bloques y ver si podemos conformar esa mesa de trabajo. Además, tomando en cuenta lo que planteaba el diputado Ruanova, también sería bueno considerar allí todos los expedientes y todos los proyectos que existen sobre este tema. 

Hoy he presentado dos proyectos. En el primero, vinculado con la identificación y con el tamaño de las chapas patente, se solicita al organismo nacional correspondiente, a través del Poder Ejecutivo que, en un tiempo acotado, se implemente en todo el parque de motovehículos. El otro proyecto está vinculado con la restricción que se planteó en la propuesta del diputado Ingaramo, y también se tomaron algunos de los planteos que hicieron recién los representantes de los gremios. 

Creo que sería importante conformar una mesa de trabajo que, más allá de la exposición de cada uno, ayude a salir de este método por el cual los interesados sólo tienen la primera media hora para exponer y después lo único que les queda es escuchar. La idea es que pueda participar tanto el Poder Ejecutivo como los diputados de todos lo bloques y, a partir de ahí, empezar a discutir los distintos proyectos que tenemos. Lo dejo a consideración de todos los bloques. Quizás, como me decía recién el diputado Ingaramo, el mecanismo para conformar este equipo de trabajo sería plantearlo en el recinto.

Sra. Alegre.- Podría haber una resolución que habilitara esta cuestión, o se podría hacer informalmente.  
Sr. Palmeyro.- Creo que sería importante que se genere un ámbito para trabajar directamente sobre el proyecto. No queremos repetir dos o tres reuniones como ésta en la que no tenemos en claro cuál es el proyecto que se está discutiendo. Tengo un proyecto del diputado Ingaramo y del diputado Ocampo, otro proyecto que se trató sobre tablas en la última sesión, que es totalmente distinto, y otro que, mediáticamente, han presentado el Jefe de Gobierno y el Jefe de Gabinete, pero –según cómo se dan las situaciones– va mutando, lo van ampliando y lo van modificando. No queremos que mañana haya un hecho arriba de un puente y mediáticamente nos enteremos de que tampoco pueden circular los pasajeros arriba de un puente. Por eso, sería bueno unificar todos los proyectos que existen y hacer un trabajo serio para que después no digan que es la oposición la que dilata el tratamiento de estos temas. (Aplausos.) 

Sra. Alegre.- Prefiero que la conformación se haga en virtud de la cantidad de comisiones y de bloques, para que estén representadas las comisiones de Justicia, la de Seguridad, la de Tránsito y Transporte y la de Derechos Humanos. Por ejemplo, que mi bloque decida que voy yo por Derechos Humanos y que el PRO decida que va usted por Justicia. Es decir, armemos una mesa de trabajo con ocho diputados, más o menos, para que sea operativo, más los distintos gremios, los representantes de los sectores y el Poder Ejecutivo. Me parece que ustedes pueden combinar cuándo nos convocan e internamente los bloques resuelven a quiénes mandan. 

Finalización 

Sr. Presidente (Ingaramo).- Damos por finalizada la reunión. 

- Es la hora 17 y 24.

-------------------------------–-------------------------
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